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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  R eg en te (Q. D. G,) y su Augusta R eal F a m ilia  
co n tin ú an  en el R ea l S itio  de S a n  Ildefonso  
sin  novedad  en  su  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE ESTADO
 CANCILLERÍA

E l  Sr, Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretaña en esta Corte, ha airigído n élté Ministerio uná üota^eh la que hace presente que? en vista de a dificultad de contestar individualmente á cada una de las numerosas manifestaciones hechas ante los ^Representantes y Cónsules británicos con motivo de la celebración del jubileo de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Eretaña ó Irlanda, Emperatriz de las Indias, ha recibido orden de dar las gracias en nombre de su Augusta Soberana á todas las Autoridades y súbditos extranjeros que han transmitido felicitaciones ó expresado su respetuoso afecto en esta ocasión.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA
REALES ÓRDENES

Ilmo, Sr.: En vista del expediente sobre provisión del Registro de la propiedad de Lugo, de cuarta clase, en el territorio de la Audienciá de la Coruña. y de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y  4.°, 5.° y 9.° del Real decreto de 20 de Enero últiino:Considerando que entré los individuos que han acudido al concurso sólo uno se halla comprendido en la circunstancia 1.a del referido art. 5.°, por lo cual ese Centro directivo ha formado la correspondiente terna con el citado Aspirante y con otros dos en quienes concurren condiciones legales;%S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha.tenido a bien nombrar Registrador de Lugo á D. Victoriano Sánchez Latas, que sirve igual cargo en Mondoñedo, y ocupa el primer lugar en la terüa referida.De Real orden la digo á V. I. pora su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. San Ildefonso 26 de Julio de 1887.
ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Victoriano Sánchez Latas.
En 25 de Noviembre de 1874 se le expidió el título de Abogado.Pt r Real ordeñ de 2 de Agosto de 1877 ingresó por oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.Por otra de 15 de Diciembre de 1880 fue nombrado Registrador de la propiedad de Becerrea.

. Por acuerdo de la Dirección general de los Registros, fecha 17 de Abril de 1885, se le declaró comprendido en la circunstancia 3.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884.
Por Real orden de 20 de Mayo de 1885 fué trasladado al Registro de Mondoñedo.

limo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por los recurrentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 297 de la ley Hipotecarla, 301 de su reglamento y 17 del Real decreta de 20 de Enero último, y en la Real orden de 8 de Marzo próximo pasado; S. M. la 
Rbina Regenté del Reino, en nombre de su Augusto

Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Vinaroz, de tercera clase, á D. Benjamín Sixto Miralles, y para el de Castuera, de igual clase, á D. Juan Bautista Ge- novés.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Ildefonso 26 de Julio de 1887.
ALONSO MARTiNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado .

limo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por los recurrentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 297 de la l^y Hipotecaria, 301 de su reglamento y 17 dél Real decreto de 20 de Enero último, y en la Real orden de 8 de Marzo próximo pasado; S. M. la 
R eina  Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D Q,)/ha teñidora bien nombrar para el Registro de la propiedad de Almendralejo, de segunda clase, á D. José Zegrí y Lillo, y para el de Rambla, de tercera, á D. Manuel Ochoa Jáuregui.De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Sai Ildefonso 2é¡ de Julio de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad yjotel Notariado .  . .V

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alf nso XIII (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y en la regla 1.a del 263 deí reglamentó para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro dé la propiedad de San Clemente, de cuarta clase, á D. José María de la Vega Márquez, que está electo para el de Coria, y resulta con derecho preferente entre los que lo solicitaron.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 26 de Julio de 1887.
ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro4 piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. Ja R eina  Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfoiso XIII (Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar á su instancia, con derecho al haber que por clasificación le corresponda, á D. Patricio Navarrete Martínez, Registrador dé la propiedad electo de Algeciras, quien según resulta de su expediente personal, excede de sesenta años de edad.De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. San Ildefonso 26 de Julio de 1887.
ALONSO MARTÍNEZ

Sr# Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho ai haber que por clasificación le corresponda, á D. Antonio Trigo Martínez, Registrador de la propiedad dé Mora | de Rubielos, quien según resulta de su expediente ! personal, excede de sesenta y cinco años de edad.I . De Real orden lo digó á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 26 de Julio de 1887. 
j ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de las Registros civil y de la propiedad y del Notariado. •

MINISTERIO DE MAR I NA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Existiendo algunos maquinistas extranjeros cuyas habilitaciones legalmente hechas por Autoridad competente no expresan el buque que motivaba dicha habilitación, ó sea aquel en que debieran embarcar para prestar el servicio de su clase, S. .M. el Risí (Q. D. G ), y en su nombre la R i s a  Regente del Reino, teniendo presente lo que,preceptúa el puntó d.° de la Real orden de generalidad de 18 de Junio próximo pasado,sy en su deseó de respetar dichas‘habilitaciones para los buques en que actualmente se encuentren^ aún cuando algunos hubieran prestado sus servicies con la misma habilitación en otros vapores, se ha dignado disponer sean consideradas las repetidas habilitaciones como hechas para los buques en que se encuentren á la fecha de esta su soberana voluntad, sin.que en adelante puedan servirles para embarcar en. otro Buque sin nueva y expresa habilitación, observándose las prescripciones todas de la mencionada R al orden,á cuyo etecto se. tendrá el mayor cuidado por los Capitanes de puerto al despachar :los buques, no sean enrolados, con fecha darambarco posterior á fa presente, maq Uinistas .extranjeros sin nueva y competente hábfilt^eión, . .De Realtor den lo expreso á V. E. para su conocimiento y el de esa Corporación de su digna presidencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrij 23 de Julio de 1887
RODRIGUEZ ARIAS Sr. Presidente del Centro Técnico Facultativo y Consultivo de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 5 de Mayo último, lo que sigue:«Excmo. S r : La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, presentada por el Licenciado D Luis Espada, en nombre de D. Marcos Fernández y  D. Camilo Díaz, contra la Real orden expedida por el Ministerio del dignó cargo de Y. E. en 8 de Agosto de 1885, que desestimó la alzada de dos recurrentes contra el acuerdo de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, concediendo como prueba á Di Vicente Manuel Puga un terreno que fué cabecera de la calle de la Amargura, en la ciudad de Orense.Resulta:Que en virtud dé comunicación del Alcalde de Orense, se instruyó en 1870 expediente para la venta por el Estado de un terreno comunal, sito al término de la calle de San Francisco y la casa núm. 1 de la Fuente del Monte:Que demostrado que el terreno no constituía por sí solar edificable, y anunciado que podía ser adjudicado como parcela á los dueños délos edificios colindantes, D. Vicente Manuel Puga solicitó, en tal concepto, que se le adjudicara el terreno por el precio de tasación:Que presentada la instancia en 21 de Marzo de 1870, con fecha de 20 de Mayo de igual año, D. Francisco Rivera, como dueño de otra finca colindante, pidió para sí el indicado terreno:Que por parte de D Marcos Fernández y de D. Camilo Díaz, como dueños de las casas números 16 y 20 de la calle de San Francisco, se presentó oposición á que se concediera la parcela, alegan o que se suprimirían las servidumbres que de inmemorial se hallaban establecidas á favor de sus fincas; pero previos los informes correspondientes y documentos presentados por Puga, la Dirección g meral de Propiedades y Derechos del Estado, en 22 de Diciembre de 1876, acordó conceder á D. Vicente Manuel Puga el terreno, en el preció dte 179‘25 pesetas, valor de la tasación:



372  6 Agosto 1887 Gaceta de Madrid.-Núm. 218

Que en 5 de Febrero de 1877, entre otros, D. Mar
cos Fernández y D. Camilo Díaz acudieron ante el Mi
nisterio de Marina en alzada dfl acuerdo del Centro 
Directivo, y por Real orden de 28 de Agosto de 1877, 
se declaró el expediente en estado de ampliación, y 
después ríe diversos trámites, oídas la Subsecretaría 
del Ministerio y la Dirección de lo Contencioso del Es
tado, recayó la Real orden de 8 de Agosto de 1885, al 
principio extractada, desestimando el recurso de Don 
Marcos Fernández y de 1). Camilo Díaz, y confirman
do el acuerdo de la Dirección de 22 de Diciembre 
de 1876:

Que el.Licenciado D. Luis Espada, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda en vía contencio
sa contra la expresada Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuera revocada, anulando en su virtud 
la adjudicación hecha en concepto de parcela y dispo
niendo que se abonen á los recurrentes los daños y 
perjuicios causados y que se les causen:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser ad
mitida, po que si el propósito del actor era defender 
los intereses y derechos dol vecindario de Orense, ca
recía de personalidad para ello, y que si el fin pro
puesto era mantener el disfrute de las servidumbres a 
qu^ se referían éstas, caso de existir, como basada en 
títulos de carácter civil, sólo á los Tribunales de la ju
risdicción urdía aria correspondía conocer:

Visto el art. 81 del reglamento de 24 de Junio de 
1885 que establece el recurso en vía contenciosa ad
ministrativa contra las resoluciones en segunda ins
tancia del Ministerio de Hacienda, sin excepción algu
na, siempre que el asunto sobre el cual versen consti
tuya materia propia de dicha contención, causen esta
do, lesión en derecho perfecto ó infrinjan precepto al
guno legal, y se presenten en tiempo y forma.

Considerando:
1.° Que la R íal orden que por la demanda se im- 

pugua, en cuanto confirma la adjudicación de la par
cela de que se trata, no ha podido-causar agravios á 
derechos de índole administrativos que pudieran asis
tir á los interesados, porque no existe , disposición al 
gima de dicho carácter que impida que la parcela fuera 
adjudicada.

2.° Que en cuanto al supuesto agravio que alega
ron los actores con respecto á las servidumbres á que 
se refieren, sólo á los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria incumbe decidir y apreciar sobre dichos dere
chos, puesto, que son pura y esencialmente: de natura
leza civil. - v

La Bala^éeconformidad coa el parecer d$i Fiscal 
Ade S. M«yCptiende que no es,de admitir la.demanda de 
"que se lleva hecha referencia.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G .),y  en su 
■.nombre la Rei^a Regente, con el preinserto dictamen, 

se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimien

to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1887.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ex&rúo* Sr.. La Sala de Jo contencioso -de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 25 de Febre
ro último lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de la contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia presentada por el Licenciado D. fíleuterio Maisonna- 
ve en nombre del Ayuntamiento y Junta pericial de 
Arcos de la Frontera contra la Real orden expedida por 
,el Ministerio del digno cargó de V. E. en 23 de Diciem- 
Ibre de 1884, por la cuál se desestimó un recurso de al
zada interpuesto por dichas Corporaciones contra el 
Acuerdo de la Delegación de Hacienda de Cádiz de 4 
de Octubre de 1883, disponiendo á la vez que se indem
nizara á los propietarios á quienes representaba Don 
Gabriel Sánchez de las cuotas exigidas de más des
de 1881-82, cuya indemnización se efectuaría, repar - 
■tiéndola de más en el primer reparto que se formara, á 
los contribuyentes que antes se habían beneficiado por 
la alteración hecha en la riqueza de los Sr es. García 
Rodríguez,

Remita:
Que D. Gabriel Sánchez, en 30 de Octubre de 1876, 

reclamó de agravio ante las Corporaciones municipa
les de Arcos, y la reprodujo ante la Administración eco- 
gnómica, exponiendo que sus representados D. José, 
Doña Josefa y D, Juan García Rodríguez habían com
prado áD . Francisco Silva, por escritura de 8 de Oc
tubre de 1884, él cortijo de Posadas con sus agregados 
Norieta y Breña, y que habían venido pagando hasta 
el año 1875 76 por la riqueza líquida de 31.760*25 pe
setas Ja contribución correspondiente, de cuya riqueza 
correspondía á la parte rústica 27.931 pesetas 50 cénti
mos, y eu el siguiente apo de 1876 77 se les había 
asignado sa cuota de 38. 512 pesetas 75 céntimos:

One eii 22 de Septiembre de 1881, se verificó el apre
cio de) cortijo,-resultando un líquido . imponible por ri
queza rústica de 27.361 pesetas 25 céntimos, aceptado 
por la Administración económica en 27 de Octubre 
de 1881:

■QueJa Dirección general de Contribuciones, en 26 
de Julio de 1882, ordenó á la^Deiegaoióaque, con sus-

fjensión del anterior acuerdo, se practicaran varias di- 
igencias. y efectuadas, la misma Delegación, en 4 de 
Octubre deG883, aprobó- .de nuevo el resultado de lo 
comprobación de la finca, declarando responsables de 
los gastos de ésta ál Ayuntamiento y Junta pericial; y 
que interpuesto por estas Co loraciones-recurso de al
zada contra dicho acuerdo, fué desestimado por la Real 
orden de que ai principio se ha hecho referencia,:

Que contra esta Real orden dedujo demanda con
tenciosa, en la representación ya dicha, el Licenciado 
Maisonnave, alegando las razones que estimó pertinen
tes á su propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda cm sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser ad
mitida por resultar presentada fuera de plazo, toda vez 
que del traslado de la Real orden reclamada se dió 
cuenta en la sesión del Ayuntamiento de Arcos de 17 
de Febrero de 1885, y hasta el 22 de Abril siguiente, ó 
sea cuando habían transcurrido los dos meses, no se 
interpuso el recurso:

Vistas las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, según las cuales las resoluciones en se
gunda instancia del Ministerio de Hacienda, sin ex
cepción alguna, son reclamables en vía contencioso-ad- 
ministrativa, siempre que el asunto sobre el cual ver
sen constituya materia propia de dicha jurisdicción, 
causen estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan 
precepto alguno legal:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna, declara que hubo exceso de cuota en la exigida 
á un contribuyente, y dispone que para reintegrarle las 
cantidades cobradas de más se gire un reparto á los 
contribuyentes que resultaron beneficiados, por lo que 
en tal concepto el Ayuntamiento y Junta pericial de
mandantes no pueden menos de estimarse como subor
dinados de la Administración que carecen de persona
lidad p-ra impugnar en via contenciosa las órdenes ó 
preceptos que se les manda cumplir:

2.° Que dada la falta de personalidad de la parte 
demandante, en el presente caso es innecesario exa
minar el punto referente á si la demanda ha sido ó no 
interpuesta dentro del plazo legal, así como si el Ayun
tamiento cumplió.con el requisito de asesorarse del 
dictamen de dos Letrados antes de promover el pleito:

3.ü Que si en el expediente, sobre el cual resulta 
dictada la Real orden, aparecieran las faltas que el ac
tor supone, á la Administración activa incumbe corre
girla ó enmendarla en un nuevo amiliaramiento ó en 
otra forma;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entien ie que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos; Dios guarde á V. E*
muchas áños. Madrid 28 de Jul icuieHML —  _____

J oaquín  lópez puigceryer  
vSr. Presidente del Goftsejh de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES /

Elevado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Granada en solicitud de autorización para 
introducir diferentes modificaciones en el contrato que 
tiene celebrado coa la Empresa del Gas, ha emitido di
cho alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Granada para que 
se le autorice á introducir ciertas modificaciones en el 
contrato que tiene celebrado con la Empresa del Gas 
que surte de este fluido á dicha capital.

En 1867 se celebró éntrela Sociedad Letón y Com
pañía y el Ayuntamiento de Granada un contrato re
lativo á la adjudicación del servicio de alumbrado para 
esta capital, contrato en el que, respetando su esen
cia, se hicieron algunas variaciones por escritura otor
gada entre ambas partes en 26 de Agosto de 1881; por 
ella, la Corporación municipal, que tenía en contra 
suya y á favor de la Sociedad Letón y Compañía un 
crédito que ascendía á la cantid d de 351.000 pesetas, 
se obligó, mediante ciertos beneficios que se la otorga
ban, á consignar en sus presupuestos, para paga * á la 
Compañía, la cantidad de 170.000 pesetas, de ellas 
140.000 por el servicio de alumbrado, y 30.000 que te
nían por objeto el satisfacer los intereses que al 6 
por 100 devengaba el capital debido y amortizar éste.

El Ayuntamiento no pudo cumolir las obligaciones 
que por el anterior contrato se había impuesto, y la 
deuda que con Ja Compañía del Gas tenía contraída, 
lejos de disminuir, se acrecentó, llegando á ascénder 
en la actualidad á la cantidad de 724.000 pesetas, lo 
que hizo temer al Ayuntamiento, según manifiesta el 
Alcalde en su informe, «llegara una época en que los 
recursos de que dispusiera no fueran bastantes á cu
brir el crédito de la Compañía»; en su vista, dicha Cor
poración pensó én conseguir un arreglo que le fuera 
beneficioso, acordando, después de varias gestiones he
chas al efecto, en sesión del día 4 de Diciembre último, 
previamonformidad por parte de la Compañía, hacer 
en el contrato algunas rnodificiones, por las que ésta 
se comprometía á bajar el precio del gas del alumbrado, 
tanto el destinado al servicio pübhco como el que apro
vechasen los particulares, á 28 céntimos de peseta el 
métro cúbico, y á renunciar, tanto á los intereses de
vengados y no satisfechos, como á los que debiera pro
ducir él capital adeudado, con la obligación de limitar 
el consumo de gas á la cantidad de 120.000 pesetas 
anuales, siempre que por su parte el Ayuntamiento, á 
cambio de estas véntajas que le ofrecía, le diese la se
guridad del cobro, garantizando éste con el arbitrio 
que tiene establecido sobre la casa matadero, el que de 
allí enadelaute quedaría especialmente afecto al pago 
de las 120,000 pesetas que anualmente se designarían

para satisfacer el valar d*Üga*$ae en cada afe ŝ enr5 
sumiese y parte del capital ctabKí», que quedaría- aw™ 
tizado á los cuarenta años, Salvo e s t »  modiñcacten 
quedaba vigente en todas sus partes ©I contato o* 
Agosto de 1881. a%

Asimismo acordó solicitar del Gobierno de  ̂ u  
autorización para establecer-dichas bases. ^

La Junta municipal, en* sesión celebrada el d% 
del mismo mes y año, acordó aprobar el referirlo oo 
venio como ventajoso al A'untamiento y á }0á parf?7 
calares, en cuyo sentido ioá»rrmn la Obmisiéñ pimvin' 
cial y el Gobernador, que' entienden debe conceded 
al Ayuntamiento la autorización que solicita.

És indudable que las condiciones últimamente con
venidas entre la Sociedad L S ó n  y  Cbmmania y/eT 
Ayuntamiento de Granada son benen&iosa» pora esta 
Corporación, pues en ellas-se le conceden ventajas eme- 
harán le sea menos gravoso el sostenimiento dei alora 
brado publico, y que pueda en un tiempo determinado* 
amortizar una deuda de consideración,, que cada vez 
iba sufriendo nuevos aereceiitamient©& y embarazaba- 
notablemente la marcha de la administración mnaioñ 
pal, y para convencerse de ello, basta fijarse en la re
baja que en el precio del gas establees la Compañía 
en la renuncia que por su parte hace de los intereses, 
devengados y que debiera devengar el capitel adeu
dado, y en que al Ayuntamiento na se le puede obligar 
á consumir más que una cantidad determinada de gas 
menos que la que en la actualidad la Compañía le su
ministra; y sobre todo, en que durante los últimos años 
venía satisfaciendo dicha Corporación por el alumbra
do público 104.060 pesetas anuales, á pesar de lo que 
no pagaba el servicio, y la deuda iba paulatinamente 
creciendo y adquiriendo proporciones verdaderamente 
enormes; y de aquí en adelante, imponiéndose un pe
queño sacrificio, el de consignar en los presupuestos 
en tal concepto 160.000 pesetas más, vería, no sólo pa
gado el servicio, *sino amortizada la deuda ai cabo de 
un cierto número de años. En cambio de estas induda
bles ventajas, la Compañía exige que se ie garantice 
el cobro de las 120.000 pesetas que anualmente deben 
satisfacérsele, lo que no perjudica al Ayuntamiento, si 
bien aumenta la obligación, que ya tiene, de pagarla, 
y para ello que se declare afecto á responder de tai- 
cantidad el arbitrio sobre el matadero.

En vista de lo expuesto, la Sección desde luego en
tiende que las modificaciones acordadas son beneficio
sas al Ayuntamiento, y pasa á examinar si éste se halla 
facultado para convenirlas y procede, por lo tanto, se 
le conceda la autorización solicitada.

El servido del alumbrado público es uno de los que 
por estar á cargo de los Ayuntamientos s^^gobterue y  
dirección es de la exclusiva competencia de dichas Gor- 
poraciones, según el art. 72 de la ley Municipal; tra
tándose de un servicio que el Ayuntamiento, de Gra
nada no puede abandonar, está en el caso de procurar 
sostenerlo por todos los medios de que disponga, in
cluso el que en este caso quiere utilizar, y para lo que 
está autorizado, no sólo por el citado art. 72, en que 
tan amplias facultades se otorgan á los Ayuntamientos 
en lo que con tales servicios se relaciona, sino por 
el 143, del que se desprende que pueden constituir en 
contra suya prendas é hipotecas para el aseguramiento 
de sus deudas.

El art. 143 de la citada ley establece, y esta es la 
principal dificultad que á primera vista se ofrece, y es 
el motivo por que la Dirección de Administración local 
de ese Ministerio entiende que no pueden aprobarse las 
modificaciones acordadas, que «no pueden ser aplica
dos al pago y cumplimiento de servicios ú obligacio
nes permanentes los recursos procedentes de arbitrios 
de carácter eventual y transitorio», si se tiene en cuen
ta que el arbitrio sobre el matadero es susceptible de 
aumentos y disminuciones que continuamente tienen 
lugar, y Ala de desaparecer en absoluto, y  a por"volun
tad del Ayuntamiento que puede variar las tarifas ó 
renunciar á él, dentro de las facultades que la ley le 
concede y que conservaría íntegras aun'cuando, las 
modificaciones acordadas se aprobasen, ya por una 
disposición superior, parece que en efecto es eventual 
y transitorio; cero de estos caracteres participan todos 
los arbitrios municipales, y desde el momento en que 
esto sucede no puede adoptarse tal criterio, que igua
laría todos-los arbitrios y haría imposibles diferencias 
que deben existir según el precepto de la Ifey.

El sentido en que ésta parece informarse es el de 
que no puedan aplicarse ai pago de obligaciones per* 
mane a tes arbitrios que, no estando especialmente con
signados en la misma, ni figurando oroenadainente en 
los presupuestos de un Municipio, por circunstancias 
transitorias, se hayan establecido y estén llamados á 
desaparecer«con aquéllas; y examinada la cuestión 
desde este punto de vista, no cabe considerar como 
eventual y transitorio un arbitrio que está terminante
mente establecido en el art. 137 de la citada ley de 2 
de Octubre de 1883, y que normalmente figu ra  en los 
presupuestos municipales de Granada como uno dedos 
ingresos que actualmente se obtienen.

Eq su virtud, y teniendo además en cuenta que 
también los particulares obtienen beneficios por la re* 
Laja que en el precio del gas se establece;

L a  Sección opina que.procede autorizar al Ayunta* 
miento de Granada para que introduzca en el contrato 
celebrado en 26 de Agosto de 1881 con la Sociedad.
Letón y CompaMa^ las modificaciones que tiene acor
dadas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G-)% y eü su 
nombre la Reina Regen te con el p r e i n s e r t o  dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real arden lo d ig o  ñ Y. S. para su conocimiento 
y efectos oportunoá. Dios guardé á V. 8. muchos anos. 
Madrid 29 de Julio de 1887.

moeet
Sr. Gobernador de la provincia de GraBada,
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basado á inforaie do la Se 3oeiéa do Gobernación del 
nrmVi* de Estado el exp ed ien te  promovido. á virtud  
£ T a  instancia de D . Man uel B ripade y  D. Alonso 
Morcado solicitando se d ejen  sin a fe c tó la s  renuncias 
J e i t o s  y sus compañero** lian &ech© oe sus narg-os 
1  h o -e d a i^  del A .^nta^iient©  4e Botga en 1884, y  
fas elecciones oiun& ipalef verificadas en 1885, reinte- 
o r á o s le s  en -sus cargos^dicho alto Cuerpo ha emitido 
?nu fecha 14 d e  Judio ú ltim o el v e n ie n te  dictamen:

«Excmo. Sr.: Manuel Delgado Garda y  Alonso 
Morcado Redero reclamaron ante el Gobernador de la 
nrovimcia de Cáceres la nulidad d e  las elecciones mu- 
nicioales en tizadas en Botija en 1885, y la de las re
n u n c ia s  queden 1884 hicieron de su cargo de Conceja
les ios reclamantes, así como algunos otros, y una del 
de Alcaide.

■Habiéndose com unicado al Gobernador dichas re- 
nunc'as, fundadas en el mal estado de su salud; y  la de 
Morgado eo ser Recaudador de Contribueiones, la A u
toridad superior de la provincia nombró Concejales 
interinos, y  dispuso que se procediera á eleceión par
cial. INo se fiizo así, y  aparece que ios Concejales in te
rinos han desem peñado sus cargos un año m enos doce 
días w presidieron las elecciones de Mayo de 1885. Los 
reclamantes m anifiestan, sin  acompañar prueba, que 
hicieron renuncia por cuestiones políticas, y creen que 
seña, faltado é, la  le y  Municipal al no proceder á elec

ciones parciales, puesto quse las vacantes eran de la 
mayoría de JaíGorporaoión.'

El Gobernador-remite el expediente al M inisterio 
del digno cargo de ¥ .  E . por creerse sin com petencia  
®ara .resolver; y  ‘efectivam ente, ésta, con arreglo á los 
artículos 88 y 8§ de la  ley Electoral de. 1870, correspon
de á la  Comisión provincial. Ante ella* pues, procedía 
entablar la alzada-en el plazo legal contra la admisión  
de las renuncias y contra la validez de ia elección, y  
como nada de esto consta que se haya hecho, estím ala  
Sección que es improcedente el recurso entablado ante 
el gobernador, y  que por tanto no cabe resolver sobre 
el mismo.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e nx  R egente del Reino, con el preinserto 
■dictamen* .se h a  servido resolver como en el m ism o se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocim ientá  
y demás efectos, con devolución de los documento^ re
mitidos. Dios guarde á ¥ .8 .  m uchos años. Madrid 3 
de Agosto de 1887.

MORET

Sr -Gobernador de la provincia de Cáceres,

Pasado á in fern é de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio de La Hera contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial que le # declaró 
incapacitado para ser Concejal del Ayuntam iento de 
Cubo del Vino, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 14 de Julio último el siguiente dictamen: *

«Excmo/Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio de La Hera y P é
rez contra el acuerdo en que la Comisión provincial de 
Zamora le declaró incapacitado para ejercer los cargos 
de Alcalde y  Concejal en Cubo del V ino.

Habiéndose dirigido varios vecinos al Gobernador 
pidiendo tal declaración, fundados en que La Hera no 
sabe leer ni escribir, en que su hijo es rematante del 
consumo de carnes, que expende en casa del padre, y  
en que el Afealde es apoderado del rem atante de los 
vinos, sobre lo que no se acompaña prueba, se pasó la 
exposición al Ayuntam iento, el cual, porel voto de ca
lidad del Teniente Alcalde, que lo presidía, decidió que 
no existía la incapacidad.

Reclamado este acuerdo para ante la Comisión pro
vincial, exponiendo los recurrentes que se les había 
negado la copia del m ism o, dicha Comisión, por ma^- 
yoría de votos, apoyada en que no podía decirse que 
supiese leer y  escribir La Hera, dado el modo de estam 
par su nombre, Je declaró incapacitado para ser Alcal
de, como comprendido en  el art. 43 caso 6.° párrafo 
tercero de la ley, é hizo la mism a declaración con res
pecto a! cargo de Concejal por reputarle dentro del 
caso 4.~° del mismo artículo y  mandó que se procediera 
al nombramiento de nuevo Alcalde i

Eí reclamante afirma que, y a  ha sido Átcáldé ante
riormente, así como Juez y  Fiscal m unicipal, y  que 
nada tiene que ver en el arreüdámiento dé la cárne.

Establece el art. 43 de la ley Municipal como una  
causa de incapacidad pára ser Concejal el tener direc* 
ta ó indirectamente parte en contratas, servicios ó su • 
ministros dentro del término municipal por cuenta dé 
un Ayuntamiento, de la provincia ó del Estado*'

Sise tiene en cuenta el inmediato parentesco del 
Alcalde con e l  remate de; las carnés; y  que éstas se ex
penden en la casa que habita el primero, es indudable 
que indirectamente por lo menos está interesado en 
una contrata con el Ayuntam iento é inutilizado por 
dio para ser Concejal..

Siendo estomsí, debe cesar ipso facto  de ser Alcal
de, con tanto mayor moti vo, cuanto que de la escasa  
prueba, coa respecto ai extremo de no saber leer ni e s
cribir, sólo aparecé que estampa m uy im perfectam en 
te su nombré.

Tales extralimitaciones legales pueden ser corregid  
das, cuando se notaren, y  por todo éllo , la Sección opi- 
R& que procede desestimar el recu rso .»

Y conformándose S. M. el Re í  (Q. D, G a)',„y en su  
•jombre la Reixx Regente del Reino, con el preinserto  
dieta mee,* se ha servido resolver como en el mismo se 
P* opone,-, , . , G  1

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento  
y  dem ás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 3 de Agosto  
de 1887.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE F 0 MENTO

REAL ORDEN
Excm o. Sr.: Conforme con lo propuesto p or  el Con

sejo de Instrucción pública* y  cum pliendo lo mandado 
en el Real decreto de 13 de Septiembre de 1886; S. M. la 
Re n a  R egente del Reino, en nombre de su A ugusto  
hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se nombre el Tribunal de oposiciones á 
ia cátedra de Anatomía pictórica, vacante en la E scue
la provinicial de Bellas Artes de Barcelona, en la for
ma siguiente: Presidente, D. José de Letamendi; Va- 
cales, 1). José Parada y Santín, D. José Alcoiea y  T e
jera y  D. Ricardo Aukermán y  Rivas, Profesores de 
igual asignatura que la vacante; D, Dióscoro T. Pue
bla y  D. Bernardino Montaner, Profesores de Pintura 
y  D. Cesáreo Losada,, persona competente, y  como su 
plente, á los Sres. D. Eduardo Cano de la Puente y  
D . Claudio Lorenzale, Profesor de Escuela provincial 
de Bellas Artes.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guardé á Y. E . m uchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

CO N SEJO  DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R e y  de España, y en su nombre y . durante su menor1 
edad,la R etna Regente del Reino,

A todos los que las presentes vierén y entendieren, y á 
quienes toca sa observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Grego
rio Quintero y Fernández, demandaute, representado por el 
Licenciado D. Alfonso González Lozano, y la Administración 
general del Estado, demandada, en su nombre Mi Fiscal, 
coadyuvada por el Doctor D. Enrique García Alonso, en re
presentación de D„ Pedro Fernández y Martínez, sobre revo
cación de la Real Orden de 8 de Febrero de 1882:

Visto:
Visto el kxpedietíté^úbernátivo, del cual resulta: ,
Que en 10 de Junio de 1879acudióB. Gregorio Quintero 

y Fernández á la Administración económica de León, expo
niendo que Baltasar Castañeda y"sü mujer Cristina Casado 
fundaronyen el siglo pasada, un censo de 2.000 reales de capi
tal y 60 de réditos; á favor de la iglesia de San Justo de la 
villa de Cuenca, en el parindó judicial de Villálón, á cuyo pa
go dejaron afectas cuatro fincas en término de Gordoncillo* 
partido judicial de Valeucia dé Don Juan, una á Valdejunco 
de Arriba, de ocho fanegas; otra á la senda del Vicario, ó de la 
Vita, de igual cabida; otra á ia senda del Vasco, de tres fa
negas y ocho celemines; otra al camino dé Castrillo, de tres 
fanegas y cuatro celemines, y otra á la Cortaza Mkypr, da 
doce fanegas: que de parte dé estas fincas era llevador, en 
unión con Pedro Fernández Martiaez y Lorenzo García: que 
dicho censo era desconocido para la Hacienda, y por tauto, que 
con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878, solicitaba su re
dención: \

Que capitalizado el censo al 10 por 100, en la cantidad de 
150 pesetas, fué aprobada esta capitalización por decreto del 
Jeté económico del mismo día 10 de Junio de 1879, con arre
glo al decreto de 5 de Agosto de 1874:

Que en 17 de los mismos mes y año, D. Felipe Pascual, 
como representante qué decía ser de Pedro Fernández Martí
nez, solicitó ia redención de un censo anual de 16‘50 penecas, 
pagadero á la fabrica de San Justo y Pástor, de Cuenca d* 
Campos, cuya redención se aprobó en la misma fecha, en la 
cantidad de 183 pesetas y 34 céntimos:

Que D. Yaleriano Gascón, en 29 de Agosto siguiente, mani
festó que se había cometido irregularidad eú la redención de 
dichos censos* porque las fincas procedían de la Hacienda pú
blica, y sólo las poseía en concepto de colono D. Pedro Fer
nández, pagando por renta á la iglesia de San Justo 16‘50 pe
setas, y que D Gregorio Quintero no tenía por qué hacer la 
redención, por no poseerlas en concepto alguno; pero en 25 
de Noviembre siguiente, Gascón presentó otro escrito apar
tándose de esta denuncia, y expresando que, según nuevos 
datos que había adquirido, las fincas en cuestión eran de pro
piedad de Fernández:

Que Quintero pidió, en otrá solicitud de 11 de Diciembre 
de 1879, se expidiera certificación de la posesión del censo por 
el Estado para poder inscribirla en el Registró de la propie
dad de Valencia de Don Juan, con el objeto de que se verífi-o 
case después la inscripción de la escritura de redención, á lo 
que se accedió por decreto del Jefe económico de 20 de los 
mismos mes y año:

Que en instancia de 18 de Agostó de 1879, reproducida en 
5 de Marzo de 1880, acudió D. Pedro Fernández exponiendo 
que en 12 dé Jalio del mismo año 1879 se había dado posesión 
de unas fincas de su propiedad á Quintero, á virtud de auto 
dél Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Juan, 
y que aun cuando había solicitado del mismo Juzgado le 
reintegrase en dicha posesnn, se desestimó esta pretensión1 
por otro auto de 2 de Agosto del mismo año, en ei cuabéi Juz
gado consignaba que carécía de atribuciones para resolver la 
cuestión por haber obrado por mandato déla Administración; 
que la Ley no fijaba tramitación para resolver el incidente, y 
*que Quintero debía ser con3Íderádo como comprador del do
minio directo de las fincas por haber redimido el censo, reser
vando á Fernández su derecho, que ejercitaba en dichas ins^ 
tareias, solicitando se dejase sin efecto la posesión conferida 
á Quintero, y que se condenase á éste a la devolución dé los 
frutos:

i . Que en 17 de Abril de 1880 recayó resolución á estas íns- 
? tancía^, acordándose reclatnar'lói títulos de propiciad, con d

exclusivo objeto de averiguar á quién correspondía el domi
nio de las fincas, y que se ordenase al Comisionado de ventas 
la instrucción del oportuno expediente de in'ves ligación:

Que en 8 de Mayo del mismo año, D. Felipe Pascual soli
citó nuevamente, á nombre de Fernández, se dejase sin efecto 
la posesión conferida á Quintero; y por otro Decreto de 2 de 
Junio siguiente se acordó reclamar del Juzgado de p imera 
instancia de Valencia de Don Juan, un testimonio de las dili
gencias de posesión, y deducido éste, el Jefe económico, en 
25 de los mismos mes y año acordó reponer las cosas al ser j  
estado que tenían antes de otorgarse la posesión judicial de 
las fincas á Quintero:

Que en 10 de Junio de 1880 había acudido Quintero a la  
Dirección general de Propiedades con la pretensión de que se 
ordenase á la Administración económica la suspensión de to
dos los procedimientos, y éste Centro directivo reclamó en 23 
de dicho mes de la Administración económica los anteceden
tes, y una vez remitidos, los devolvió para que se acre litase 
por D. Felipe Pascual la representación de D. Pedro Fernán
dez, y que éste era dueño de las tincas censidas, por medio de 
la presentación del título ó de la certificación del Rrgjst.ro.

Que Pascual, á virtud de esta resolución de 16 de Septiem
bre de 1880, presentó el poder que acreditaba su personalidad 
y representación de D. Pedro Fernández, y los siguientes do
cumentos: prim ro, la escritura de imposición de censo á fa
vor déla  iglesia de Cuenca de Oamoofc, otorgada por Baltasar 
Castañeda, su mujer Cristina Casado y Esteban Alonso en 22 
de Julio de 1775, ante el Escribano D. Manuel Lebrón; segun
do, las certificaciones parro púales y el árbol genealógico que 
demostraban que Doña Inés Martínez Galbáü, esposa de Don 
Pedro Fernández, era descendiente legítima de los fundado
res del censo; y tercero, una certificación de la Secretaría del 
Ayuntamiento, que acreditaba que las fincas había'-. vQhido 
constantemente amtll radas á nombre de *u representado:

Que la Dirección general da Propiedades y Derechos del 
Estado, en 20 de Diciembre de 1880, acordó anular la trans
misión del censo de 2.000 reales á favor de D. Gregorio Quin
tero, al cual, se devolvería el capital entregado, sin los réditos, 
con arreglo al art. 14 de 1a Ley vigente, y declarar válida, en 
atención á los documentos exhibidos, la redención verificada 
por D. Pedro Fernández y Martínez, sin perjuicio de la inves
tigación que correspondiese, en averiguación de si nertenecían 
al Estado los bienes que Fernández poseía:

Que Quintero interpuso recurso de alzada contra esta re
solución, y á su vez Fernández solicitó del Ministerio fuese 
confirmada y se declarase también que la posesión judicial 
otorgada á Quintero era ilegal, y que quedase sin efecto, resti
tuyéndosele las fincas y pasando los antecedentes del asunto 
á la Audiencia del territorio paíá la responsabilidad á que hu
biere lugar:

Que de conformidad con lo propuesto por la expresada Di
rección, y con lo consultado por la Sección de Hacienda del 
Oonsgjo de Estado, se expidió la Real Orden de 8 de Febrero 
de 1882, por laque se desestimó el recurso interpuesto por 
Quintero, se confirmó el acuerdó apelado y se declaró no ha
ber lugar á la remisión de antecedentes á los Tribunales ordi
narios, solicitada por Fernández; con reserva, no obstame, á 
los interesadas de sus respectivos derechos, para que pudie
ran deducirlos en la forma y modo que considerasen más con
veniente:

Vistas las actuaciones eonteneioso-administrativas en que 
consta:
. Que contra esta ReaL Orden dedujo demanda contenciosa 

añfceí el Consejo dé Eetadovél L íeeneia^D .tA B im ^ iG éñ«á^  
Lozana, en representación dé D. fíregorió Quintero, que am
plió; después de ser d e c la i^ a ^ ipro^deííeia,áeon la súplica 
:de que fuese revocada y se declarase válida y eficaz la reden- 
43ióoí que del censo mencionado en sufinstancia de 10 de Junio 
dé 1879g-venficó D. Gregorio Quintero, sin perjuicio de los < 
derechos de que D. Pedro Fernández se considerase asistido 
y que podría ejercitar donde y como viere convenirle:

Que emplazado Mí Fiscal para que contestase la demanda, 
lo hizo con la súplica de que se absolviese de ella á la Admi
nistración general del Estado y se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Que la Sección de lo Contencioso tuvo por parté en los au
tos al Dr. D. Enrique García Alonso, como coadyuvante de la 
Administración, en nombre de D. Pedro Fernández Martínez, 
y dicho Letrado contentó tambiéa á la demanda en escrito, en 
el cual dedujo idéntica pretensión que la contenida en el es
crito de Mi Fiscal:

Visto el art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1878, que en su 
primer, párrafo dice así: «p ira exigir la Hacienda de los actua
les y futuros poseedores de las fincas gravadas el reconoci
miento y pago de cenaos que no hayan venido cobrando ni ’ 
consten por otro documento, y para transmitir ese derecho á 
los compradores, será documento ba-tante la certificación del 
Registro de la propiedad, en la que conste dé una manera 
ciara la existencia de la carga, y que esté ínenciónáda y sin 
cancelar en los libros antiguos ó modernos;»

Visto el art. 9 o de la misma ley, que establece qué los que1 
presenten esta certificación tendrán derecho á qué ebE^afió^ 
les otorgue la escritura de transmisión, sh la redención no es* 
tuviestrpedida hi la venta anunciada, págandifúificameñté 
cantidad que el censatario hubiese satisfecho por la redención ! 
ai contado ó á plazos:

Vistó el art/6.° de la misma ley, y el 14 de la de 27 de Fe
brero de 1856, que establecen que no se ^exigirá documentó 
alguno ai que solicite lá redención de ua censo, efectuándose 
ésta al tenor de su declaración, pero no teniéndose por redi-* 
mido más capital que el declarado por ei redi mente:

Considerando que si bien es cierto que lo que pretendió v 
Quintero de la Administración económica, y ésta acordó en 10 
de Junio de 1879, fué la redención de un censo que por un 
capital de 2.000 reale3 se~hallaba establecido en fa vor de la 
iglesia de San Justo', de la villa de Gúénba de Campos, no lo 
es menos que, no habiendo demostrado Quintero sé£: dueño 1 
útiTdel toxromi de parlé de las fine vs gravadas, semejante acto 
no podría tener en modo alguno el carácter ni los efectos que *' 
las leyes 'atribuyen' á la redención, q ue se funda siempre en 1 
la consolidación de los dominios directo y útil:

Considerando que por las mismas razonas, y habiendo jus
tificado D. Pedro Fernández que su mujer Inés Martínez Gafe 
van ve nía poseyendo lás fincan, al pafeet3r afectas 4 dicho cen
so,7 pudó solicitar y obteñér en >17 de Junio de 1879 su reden
ción:

Considerando que, ensu virtudvno puede atidbuirse lá con-' 
sideración legal de redención al acto que Quintero pretendió ' 
llevará cabo, déduciéndose asimismo que lo único jñeim olí-’ 
citaménte tenía derecho á solicitar era la transmisión er:> su, f 
favor del mismo censo, sustituyendo al Estado en el lugar de 
acreedor censualista:
.  ̂ Considerando que para que esta transmisión hubiese po
dido tener lugar era absolutamente preciso cnio Quintero 
acompáñase án? solicitud la certificación del Registro, qué 
dencostrase la existencia oe ¿a cargs, requisito que no ss cum- 
piF5, puesto que Quintero no presentó con sn instancia docu- 
m*r-i3 alguno, por lo -;ual ei acuerdo de la Administración
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económica de 10 de Junio de 1879, que resuelve esa transmi
sión con ei título de redención, adolece de un vicio de nuli
dad aparte de qae no tenía la misma Administración compe
tencia para dictarla, por estar reservado decidir sobre las trans
misiones de censos á ia Dirección general de Propiedades y 
derechos dei Estado:

Y  considerando que aunque la transmisión del censo a 
Quintero hubiera sido eficaz, no se convalidó por haber ejer
citado el dueño útil del mismo, ó sea Fernández, el derecho 
de tanteo, solicitanio en el término legal la redención para 
consolidar ambos dominios:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron el 
Marqués de Santa Ouz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Ramón de 
Cáinpoamor, D. Dámaso de Acha, el Marqués de ia Fuen
santa, D. Enrique de Cisneros, D. Antoaio Guerola, D. José 
María Yalverde, el Conde de las Quemadas, D. Escolástico de 
la Parra, D. Joaquín Medina y D. Eusebio Page;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Licenciado D. Alfonso Gonzá
lez Lozano, en nombre de D. Gregorio Quintero, contra ía 
Real orden de 8 de Marzo de 1882, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete. =  MARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagas la »

Publicación.“ Leído y publicado ei anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso 
de dicho Consejo, acordó que se tenga como resolución fiaal 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la Ga
c e t a :  de que certifico.

Madrid 31 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  LO S  N A V E G A N T E S  

N ú m e ro  90.
Su cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Is las Canarias»

4 4 0 »  N o t ic ia s  s o b re  e l  b a jo  G an d o . El Comandante de 
Marina de la Gran Canaria participa que ei vapor Spiden, per
dido én el bajo Gando, se na desprendido de él, yéndose á 
pique al pie deí mismo en ocho brazas de agua, quedando 
acostado sobre la banda de babor y estando completamente 
cubierto por el agua, quedando el referido escollo sin marca 
que lo señale (véase Aviso núm. 264 de 1887).

Cartas números 209 y 210 de la sección IV.

Islas Británicas»
4150# I lu m in ac ió n  e n  d i f e r e n t e s  p u n tos  d é l a s  c o s t a s  

d e  Ing a t e r r a .  El 21 de Jumo de 1887, con motivo del jubi
leo de la Rema Victoria, se iluminarán probablemente varios 
puntos de las costas inglesas, lo que se advierte á los nave
gantes.

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r ia - H u n g r ia .

4151» N o t  CIAS c o m p le m e n ta r ia s  d e  l a  lu z  d e l  i s l o t e  
P la n c h e t t a .  {A. a. N ., núm. 75/436. París, 1887.) El faro del 
islote Píaochetta (canal Curzola) está construido en la parte 
NO y punto m»s elevado de la isla á 15 metros del mar (véa
se A viso núm. 436 de 1887).

La casa del guarda es cuadrangular de dos pisos, pintada 
de gris.

La torre del faro está adosada á la fachada O. de la casa. 
La luz está elevada 25 metros sobre el terreno y 34 sobre 
el mar. ^

Él alcance es de ocho millas.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 154, y carta nú
mero 135 de la sección III.

4 5  ̂ »  V a l iz a m t fn t o  de  un  b a jo  e n t r e  e l  f a r o  o e  T r ie s 
t e  y  l a  p u n ta  S a n t a  A n d r e a .  (A. a. N .'núm . 75/437. Par ís , 1887.) Las tres valízas florantes que señalan el bajo que 
hay entre el faro de Trieste y Ja punta Santa Andrea (véase Aviso núm. 345 de 1887), son cilindricas blancas cod una percha 
y un pequeño cilindro que tiene escrito en caracteres ne
gros 6 ,m , que índica Ja profundidad en que están fondeadas.

La boya N. se encuentra á un cable al N. 84° O. del faro; 
la del centro á 3,8 cables al S. 41° O. del faro, y Ja del S. n.5 
cables al S. 19° O. del mismo faro y á 0,4 de c*ble al S 49° O. 
de la punta SO. del muelle de desembarco de Santa Andrea.

Véanse cartas números 135 y 798 de la sección III.

MAR DE CHINA 
Golfo  de Siam .

4 5 3 »  P l a c e r  d e  p ie d r a s  k  c u a t r o  m i l l a s  a l  SO. d e  l a  
p u n ta  K ep . ( i .  a. V ., núm. 75/438. París, 1887.) Según un 
aviso del Comandante del Brando a, hay un placer de piedra 
de 3 metros de fondo, con muchas cabezas, de las que dos 
próximas entre sí tienen l m,9 y un metro de agua, entre la a la  del Pico y la de Temple.

riEl cabezo de un metro tiene este mismo diámetro y está 
rodeado de fondos de 3 metros, hallándose bajo las marcacio
nes siguientes: la isla temple, al N. 43° O.: el islote SE. de la 
isla del Pico, al E,; la punta K>p, al N, 39° E.

Situación: 10° 25' 20'7 N.T y 110° 27' 58" E.
A  150 mqtros al S. se encuentran 4 metros de agua.

Carta núm. 510 de la sección V.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Puerto  R ico (costa S .),

4 5 4 »  N o t ic ia s  c o m p le m e n ta r ia s  d e l , f a r o  d e  l a  i s l a  
Caja d e  Muertos. El faro de la isla Caja de Muertos, que se

encenderá el 15 de Agosto de 1887 (véase Aviso núm. 425 de 1887), está situado en el centro de la isla y punto más ele
vado de ella.

Situación: 17° 51' 30" N., y 60° 19' 15" O.

Véase cuaderno de faros núm. 85 A, página 38, y cartas 
números 155 y 190 de la sección IX.

M a lrid 20 de Junio de 1887.=Ei Director, Luís M a r t ín e z  
de  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, se anuncia concurso póblico para la presentación de 
proyectos de un nuevo escenario en el Teatro Real, con arre
glo á las bases siguientes:

1.a Se abre concurso público por el Ministerio de Hacien
da para la presentación de provectos en que se estudie la 
construcción de un nuevo escenario destinado al Teatro Real 
de Mairid, con arreglo á todos Jos adelantos modernos que 
ha introducido la práctica en la maquinaria teatral, teniendo 
en cuenta que, por u d r  parte la importancia de este coliseo, y 
por otra la amplitud del edificio, permiten y exigen la repre
sentación de obras de gran aparato escénico.

Dicho proyecto ha de abarcar desde lo más profundo del 
foso hasta lo más alto del telar, estudiando á la vez, si fuere 
necesaria, la elevación de la actual cubierta, con el fin de que 
los telones puedan colgarse en los talares sin necesidad de 
que se plieguen ó doblen por su mitad, como sucede actual
mente, y desde el muro de ia embocadura hasta el fondo del 
mismo, en toda su extensión, incluyéndose en el expresado 
provecto el estudio correspondiente al establecimiento del 
alumbrado escénico por medio de 1a electricidad y sistema de 
incandescencia.

2.a El plazo para la presentación de proyectos, será de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

3.a El projecto constará:a) De la planta y de las dos secciones longitudinal y trans
versal, á la escala de dos centímetros por metro, y de los de
talles más importactes á la escala de 10 centímetros.b) De una Memoria explicativa en que se razone la dispo
sición general del sistema escogido y se defiendan las causas 
que le hacen preferible á los demás! fiján lose principalmen
te ea el personal que resulte necesario para el cambio y mu
taciones, en el tiempo que se empleará en ellas y en la eco
nomía del material. Deberá tomarse en cuenta que en los ele
mentos resistentes ó entramados, ya verticales, horizontales 
ú oblicuos, se empleará como material el acero ó el hierro 
forjado, con exclusión absoluta del fundido.c) De un proyecto detallado cou precios simples de jornales 
y de materiales; precios compuestos de unidades de obra y la 
aplición de estos últimos á la cubicación para obtener el cos
te total y definitivo.

4.a El proyecto estará estudiado de manera que pueda eje
cutarse por piezas, fuera del Teatro, en seis meses, y armarse 
dentro del edificio en tres, con objeto de que pueda dar prin
cipio la obra al empezar una temporada teatral y quedar ter
minada y recibida provisionalint*hte antes de que comience lá 
siguiente y sin que se interrumpan lasjrepxes*íntae^oaes.—

5.a Habrá de tener.-e en cuenta, para la distribución y dis
posición de la planta y alturas, que el material existe de telo
nes, rompimientos, bambalinas y bastidores de las decoracio
nes que actualmente posee el Teatro deberán aplicarse y 
ajustarse al nuevo escenario sin sufrir alteración grave.

6.a El Maquinista que resulte constructor del nuevo esce
nario quedará obligado a dirigir por sí mismo, ó por persona 
de su elección que le represente y sustituya, toda la maqui
naria durante el priiper año teatral de su estreno, en cuantos 
ensayos y representaciones se verifiquen, siendo responsable 
de su mal uso y de los desperfectos de construcción que en 
ella se pudieran descubrir.

Por este trabajo disfrutará el sueldo que de ordinario tiene 
fijado el Jefe dé la maquinaria del Teatro Real, y cuyo haber* 
lo abonará la Empresa arrendataria del mismo Teatro.

7.a Los proyectos se presentarán en el Negociado corres
pondiente de la Secretaría de este Ministerio, acompañados 
ae un sobte cerrado, dentro del cual se hallará el nombre del 
autor y las señas de su domicilio, numerándose en el acto de 
la entrega con el número que corresponda á la presentación, 
el proyecto y el sobre respectivo.

Los referidos proyectos deberán además estar autorizados 
por un Arquitecto, el cual, en su caso, dirigirá los trabajos 
bajo la inspección del Arquitecto del Ministerio de Hacienda 
ó del que designe la Superioridad en su representación.

8.a Todos los trabajos que cumplan con las condiciones 
anteriores, serán juzgados por una Comisión que nombrará á 
su tiempo este Ministerio, compuesta de los elementos facul
tativos, artísticos y administrativos necesarios para garanti
zar e! juicio del proyecto y la elección del mismo.

Para juzgar de los proyectos, se tendrá en cuenta, además 
de las condiciones técnicas del trabajo, el coste total, sin que 
la expresada Comisión se halle obligada á elegir ninguno de 
los proyectos presentados.

9.a Si resultase aceptable alguno de los proyectos, se le 
otorgará, como premio de su adquisición por el Gobierno, la 
cantidad de 3.000 pesetas y la ejecución de la obra, si ésta 
llega á hacerse, en cuyo caso se deducirá del coste total del 
presupuesto aprobado la r* brida suma de 3 000 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 1887.=El Subsecretario, P. E., Mi
guel Monares.

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción del 3 por 100 conso

lidado intransferible, núm. 49.718, de capital nominal reales 
vellón 159.013 63 céntimos, emitida ó favor del Ayuntamiento 
de Arroyomolmos de Montánchez (Caceres), se hace saber al 
público por el presente anuncio, para que la persona en cuyo 
poder se halle la presente en este Centro direct vo dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada 
nula y de ningún valor ni efecto, procedióadose á lo que haya 
lugar.

Madrid 24 de Mayo de 1887.= El Subdirector segundo, 
A. Morán.=V.° B0°= E i Director generad, A. Ferratges.

X—218

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correó entre la 
Estación férrta da Ortigosa y la oficina del ramo de San Gar-

¡ cía se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Segó vi a y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma provincia y Alcalde de Santa 
María de Nieva, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 5 de Septiembre, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 756 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-
ósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
os, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 

quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la Estación férrea de Ortigosa á la oficina del ramo de San
García y viceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dps ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate .

9.a Cualesquiera que seanv los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la tistación férrea de Ortigosa y laoficina del ramo de San García, de la provincia de Segoma.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta, desde la Estación férrea de Ortigosa 
á la oficina del ramo de San García, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 21 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general* el cual po
drá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción ae expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia/preservándola de la humedad y de
terioro. 1

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eositos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuad su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10» Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario
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variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
<5 rebaja qae á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho é 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán alo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales parâ  el arriendo de aquéllos, de fecha 23 d< 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
ge dictaren sobre él particular.

12. Después de rematado el servicio no. habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayai 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex 
iremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastós de su otorgamiento y de dos copias simples, j 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y un? 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-
frafos, y la otra se entregará en la Administración principa 

el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es 
critura se hará constar la formalización del depósito definitiv< 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza 
que se constituirá á disposición de la Dirección general d< 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispongi 
así por el référido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pa^o deberá exhi 
bir en el acto de entregar en la Administración principal di 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesti 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento d< 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que s< 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de lai 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públicí 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á h 
misma.

Madrid 27 de Julio de Í887.=E1 Director general, A. Mansi

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Gallur, la oficina del ramo de este punto y 
la de Pamplona, se verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Zaragoza y Navarra, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Gallur, Egea de Jos Caballeros y Sangüesa asistidos de 
los Administradores de Correos de Jos mismos puntos, el día 
5 de Septiembre, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 10.900 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.090 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, men s el correspondiente-al. mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oticinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.
- 4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
aprestar el servicio, así como su domicilio y firma. A.este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
neclio el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadóres podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .. . .  ., me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje entre 
la estación férrea de Gallur, la oficina del ramo de este punto
y Ja de Pamplona y viceversa, por el precio d e . pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por él Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. r

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos o mas proposiciones, se abrirá en el acto,’y por espacio i 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 1 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se llagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó ño definitivamente el acta de 1 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co~ 
rreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Gallur, la oficina 
del ramo de este punto y la de Pamplona, de las provincias de 
Zaragoza y Navarra.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta, desde la estación férrea de Gallur á la 
oficina del ramo de este punto y la de Pamplona, toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 140 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en veinte horas con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida ̂ en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios Que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
de los Administradores principales de Correos de Zaragoza y 
Pamplona.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare. *

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y derioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Zaragoza ó Pamplona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajénas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el: aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración, ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción sé varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
délos quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.
-12v Después de rematado el servicio no habrá lugar á re

clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general dé Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Córreos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro. /

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregaren la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875. 4

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.b 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el

í completo resarcimiento de los perjuicios que sé irroguen á la 
i misma.

Madrid 27 de Julio de 1887. =E1 Director general, A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición, de 

que se ha tomado razón en el Conservatorio de Artes durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio de 1887.
Número 10.580 de toma de razón y 6 691 da expedienten 

D. Juan Giralt y Laporta, vecino de Barcelona. Certificado de

! adición á la pateüte expedida en 1.° de Septi£lnl:)re de 1885 
por un resultado industrial nuevo, botes para la F an n ^ ia» de- 
chorado* con la nueva decoración llamada botánipa. Expedido 
el certificado en 17 de Marzo de 1887.

10.o>8l 6.681 D. Bernard Charles Mo.íoy, residente en Lon
dres. Certificado de adición á la patente expedida en 13 de Ju
nio de loS4 por mejoras en los aparatos empleados en la 
amalgamación del oro y otros metales, cuyo certificado recae 
sobre mejoras en la amalgamación déi oro y otros metales 
prinÍ̂ oo%Ê edíÍ °  ^  certificado en 17 de Marzo de 1887.

10 582 6.676 D. Bernardo Carvajal ^  Zaragoza y D. Fa
cundo Ganada López, vecinos de esta Corte. Patente de inven- 
cion.. por veinte años por un procedimiento mecánico para 
aau.netar en los sobres postales. Expedida en 17 de Marzo 
de 1887.

10.583 6.702. D. Pablo Fernando \uguste Godchaux, re- 
sidente en París. Patente de invención por veinte años por 
una máquina para imprimir varios colores á la vez. Expedida 
en 14 de Marzo de 1887. * r

10.584 6.998. D. Augusto Eduardo Dionisio Florán de V i- 
llepigne, residente en París. Pateóte de invención por veinte 
años por un aparato autografómetro destinado á levantar au
tomáticamente el plano topográfico de un terreno con su ni
velación. Exoedida en 14 de Marzo de 1887.

10.585 6.696. Sres. Sobvay y Compañía, residente en 
Bruselas, Bélgica. Patente de invenció i por veinte años por 
perfeccionamientos introducidos en la fabricación de la sosa 
ó de la potaba cáustica. Expedida en 14 de. Marzo de 1887.

10 586*6 521. D# Agustín Sartorio Sánchez usorio, vecino 
de Santander. Patente de invención por veinte años por un 
aparato de calcular que denom'üa Algoritímetro Sartorio. Ex
pelida en 14 de Marzo de 1887.

10.587 6.519. D. Domingo Arriaza, vecino de. Santander. 
Patente de invención por veinte años por un aparato portaplu- 
ma Arriaza, perfeccionado. Expedida en 16 de Marzo de 1887*

10.588-6.464. D. José González Monjoya, vecino de Ovie
do. Patente de invención por veinte años por .un aparato con
tador de agua. Expedida en 16 de Marzo de 1887.

10.589 6.644. Mr. Louis Jacques Herroy Oeilerier, resi
dente en Amieres, Francia. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en la producción de fotografías coloreadas. 
Expedida en 16 de Marzo de 1887.

10.590-6 682. D. Camilo Berenguer y Valor, vecino de 
Málaga. Patente de invención por veinte años por un pro
ducto ó resultado industrial, consistente en cartón y papel, 
cuya primera materia es el bagazo. Expedida en 17 de Marzo 
de 1887.

10.591 6.568. D. Alberto Schlumberger, vecino de París. 
Patente de invención por veinte años por un resultado indus
trial nuevo, papeles fiduciarios del comercio, estampados en 
relieve. Expedida en 17 de Marzo de 1887.

10 592 6.635. D. Juan Salabert, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por una bomba para ele
var aeriia y toda clase de líquidos. Expedida en 17 dé Marzo 
de 1887. j f

10 593 6.659. D. Augusto Bureau, vecino de ̂ Barcelona. 
Patente de invención por veinte años por una bffSiba de cuá
druple efecto con cuatro válvulas. Expedida en 17 de Marzo 
de 1887.

10 594 6.656. Sres. D. Eudaldo Batlle Genis y "D. José Suñe 
Iglesias, vecinos de Manresa, Barcelona. Patente de invención 
por veinte años por un nuevo resultado industrial, aceites 
para el engrase de máquinas, husos y telares. Expedida en 
17 de Marzo de 1887. ~

10 595 6.616.  ̂ D. Juan Salabert, vecino de Barcelona. P̂a
tente de invención por veinte años por un nuevo pulveriza
dor. Expedida en 17 de Marzo de 1887.

10 59 » 6.684. D. Buenaventura Renll, vecino de Barcelo
na. Patente de invención por veinte años por un resultado in
dustrial nuevo, láminas de serrín corcho, recubiertas con te
jidos. Expedida en 17 de Marzo de 1887.

10.597 6.683. Los Sres. Vmdez y Bnquedano, vecinos de 
Barcelona. Patente de invención por veinte años por un re
sultado industrial nuevo, cajas de cartón para envases de ve- 
litos de blondas é imitaciones. Expedida en 17 de Marzo 
de 1887.

10.598 6.657. D. Luis Ron viere, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por mecheros para gas, 
aceite ó petróleo, con múltiples tránsitos cónicos para alimen
tar la llama con aire caliente, y graduador para la entrada de 
aire. Expedida en 17’de Marzo de 1887.

10.599 6.661. Sres. James Rodg^r Thomson y John Har
vard Biles, deClidebank Shipyard Dumbarton, Escocia. Pa
tente de invención por diez añ »s por mejoras en ios buques 
de navegación. Expedida en 18 de Marzo de 1887.

10.600 6659. The Beverall Manufaeturing Uompany de 
New York, Estados Unidos. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en los tapones para botellas, pomos y otros 
receptáculos. Expedida en 18 de viarzo de 1887. . ‘

10.601*6 665. Mr. Henry Milton Miers de Beaver Fales, Fi- 
ladelfia, Estados Unidos. Patente de invención por veinte años 
por mejoras en Jos meliog para labricar, palas, azadones y cu
charones. Expedida en 18 de Marzo de 1887.

. 10.602-6.660 Mr. Luigi Bonazzy, de Milán. Patente de in
vención por veinte años por un procedimiento mecánico de 
esta dística. Ex pedida en 18 dé Marzo de 1887. .

10.603 6.703. D. Eugenio José Cot Soye*, vecino de Mau- 
de, Francia. Patente de invención por veinte años por un, 
nuevo producto industrial consistente en un nuevo ab»nico, 
denominado abanico sin revés. Expedida en 19 de Marzo 
de 1887.

10.604 6.699. Sres. D. Augusto Froment y D. Juan Balat, 
vecinos de Montpeller, Francia. Patente de invención por 
veinte años por un procedimiento p*ra combatir la filoxera 
por medio del empleo de cuerpos grasos. Expedida en 19 do 
Marzo de 1887.

10.606 6.766. D. Ignacio Unanue y Azpiazu, residente en 
Azpeitia. Certificado de adición á la patente expedida en 18 
de Diciembre de 1886 por una parrilla de nueva forma para 
colocar las planchas de hierro que sirvan para planchar la 
ropa, y cuyo certificado recae soore úna modificación %hecha 
en el expresado aparato. Expedido el certificado en 11 dé Abril 
de 1887.

10.607*6.628. D, Fernando C. Mons de la Cavada, vecino 
de Madrid. Patente de invención por veinte años por una en
volvente preservati va de la carena de los buques. Expedida 
en 26 de Marzo de 1887.

10.6v9 6^65. Sres. D. Joaquín Palay y Emilio Palay, ve
cinos de Badalona. Barcelona. Patente de invención por*cinco 
años por un procedimiento para la fabricación de harina, 
pan, pastas para sopa, chocolate, galletas y bizcochos gluten. 
Expedida en 9 de Abril fie 1887.

10.6 0*6.685. S**es. D. Augusto Dreyfus y D. Augusto 
Bmer, vecinos de Brcnlona Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento mecánico destinado á convertir 
una tela cualquí patrón para cortar trujes. Expedida en 
9 de Abril de 1887.

{Se continuará.)
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M I S T M I O  D I F O I F M ) — DIRECCION GENERAL DE AC-RICLlLTIIRñ. I M S T R I i  Y COMERCIOM I S T M I O  DI FOMENTO -D IR E C C IO N  GENERAL DE AC-RICLlLTIIRñ. INDUSTRIA Y COMERCIO
E sta d o  del precio medio que han tenido los articulas de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de 1887.

PROVINCIAS

i
CASLSMIS' P A J A

TRIGO
H EC TO L IT R O

Ptas. Cónts

CEBADA
HEC TO LITR O

. Ptaa. Cónts

CENTENO
HEC TOLITRO

Ptas. Cents

MAÍZ
H EC TO LITRO

. Ptas. Cónts

QARBáNZOS
KILOGRAM O

Ptas. Cénts

ARROZ
KILOGRAM O

Ptas. Cónts

|  ACEITE
LITR O

Ptas. Cénts

rm

LITRO

. Ptas. Cénts.

AQüARDIffiKTü
LITRO

Ptas. Cónts.

¿ CARNERO
KILOGRAM O

Ptas. Cónts.

TACA
KILOGRAM O

Ptas. Cénts.

TOCINO
KILOGRAM O

Ptas. Cénts

DE TRIGO
KILOGRAM O

Ptas. Cénts.

DE CEBADA
k i l o g r a m o  

, Ptas. Cénts.

Alava.................................... 22*27 12‘83 » 17*77 1*08 0*59 C‘96 0*44 0*65 1*09 1*12 1*52 0*04
Albacete............................ 23*29 13‘07 15*36 16*01 0*91 0*53 0*90 0*24 0*61 1*27 1*87 0*07

v  U U  

0‘06
Alicante................................ 23*77 11‘44 11*63 14*82 0*81 0*57 1*12 ' 0*42 1*02 1*74 2*09 1*98 0*05 . 0‘Q5
Almería................................ 22*73 11*60 15*42 13*12 0*41 0*50 0*82 0*41 0*92 1*20 2 2*14 0‘06 0‘06
Avila..................................... 22*95 15*29 15*99 » 0*67 0*63 0*97 0*41 0*92 1*21 1*13 2 0‘05 0‘05
Badajoz................................. 20‘89 12*39 15*52 » 0*43 0*67 0*82 0*41 0*86 1*11 1*56 1*96 0‘05 0‘05
Barcelona.............................. 2P65 11*70 14*91 14‘89 0*49 0*56 1*04 0*26 0*84 1*49 1*53 1*87 0‘08 0‘07
Burgos........................ 22*84 15‘01 15*04 1483 0*84 0*64 1*02 0*33 - 0*77 1*14 1*10 1*64 0‘05 0‘04
Cáceres................................. 2248 14‘37 14*98 15*08 0*74 0*72 1*02 0*46 0*88 0*95 1*27 2*06 0‘08 0‘06
Cádiz..................................... 2342 1344 14 20*66 0*61 0*58 1 0*73 1*28 1*23 1*53 2*08 0‘06 0‘04
Castellón de la Plana......... 22*23 12‘06 14*50 1385 0*57 0*44 1*16 0*29 0*63 1*63 2*20 2 0‘07 0‘06
Ciudad Real........................ 21*83 13‘55 15*27 20*5 L 0*65 0*55 0*88 0*29 0*88 1*35 2*50 2*25 0‘06 0‘06
Córdoba............................... 21‘65 13‘71 14*41 16*66 0*36 0*55 0*71 0*46 0*88 0*99 1*26 1*94 0‘04 0‘03
Coruña................................. 24‘21 16‘88 15*16 16*18 1*05 0*53 1*13 0*59 0*91 1*28 1*20 1*81 0‘10 0‘09
Cuenca................................. 22‘91 12‘32 16*43 » 0*90 0*53 0*90 0*19 0*62 1*26 » 2*56 0‘06 0‘03
Gerona................................ 20‘34 11*91 14*85 14‘63 0*75 0*58 1*02 0*39 1*02 1*59 1*38 1*66 0‘07 0‘06
Granada............................... 21‘27 12‘85 35*29 15‘36 0*44 . 0*48 0*86 0*40 0*81 1*15 1*74 1*75 0‘05 0‘05
Guadalajara......................... 21‘28 14‘56 16*29 » 0*71 0*60 0*88 0*27 0*65 1*28 1*55 2*06 0‘04 0‘04
Guipúzcoa........................... 2341 13*81 » 15*13 1*21 0*72 1*13 0*57 1*18 2 1*31 1*48 0‘ü7 »
Huelva................................. 24‘20 13*55 18*46 19*94 0*44 0*53 0*91 0*27 1*36 1*27 1*46 1*59 0‘06 0‘05
Huesca*.......................... 21*53 12*92 13*92 14*19 1*55 0*67 0*93 0*43 0*63 1*57 1*22 1*75 0‘06 0*07
Jaén...................................... 17‘26 14*04 15‘73 16*15 0*44 0*50 0*70 0*35 0*90 1*28 2*23 1*92 0‘05 0*05
León........................ ............ 22‘09 14*80 16*70 » 0*78 0*67 1 * 1 2 . 0*40 0*80 0*99 0*89 2*02 0‘07 0*06
Lérida................................... 2340 12*86 16*68 16*32 0*97 0*73 1*14 .0*30-■ 0*80 1*66 1*32 1*78 0‘12 0*12
Logroño................................ 22‘09 12‘72 14*81 15*71 1*01 0*65 1 0*39 0*88 1*33 1*28 1*70 0‘05 0*04
Lugo..................................... 23*22 15*17 17*31 16*83 0*82 0*63 1*18 0*53 0*87 0*65 0*90 •> 1*70 0‘09 0*07
Madrid................... .............. 21*35 14*54 16*42 9*50 0*81 0*57 0*96 0*38 0*87 1*26 1*26 1*61 0‘05 0*04
M álaga.............................. 21‘96 13*70 » 18‘87 0*50 0*46 0*84 0*43 1*15 1*27 2*35 2 0‘06 0*07
M u r c ia . . . . . . . . . .......... 21*64 1143 13*40 13*35 0*87 0*48 1*02 0*45 0*86 1*38 2*19 2̂ 03 0‘05 0*05
Navarra................................ 23‘28 13‘30 11*34 16*50 1*01 0*63 1 0*26 0*99 1*83 1*51 1*80 0‘06 »
Orense.......................... 21‘03 13̂ 94 15*58 14*63 0*79 0*67 1*24 0*39 0*81 0*59 0*83 1*45 O10 0*06
Oviedo................................. 22‘64 14*35 16‘54 14*86 1*10 0*62 1*27 1*06 1*14 1*35 1*15 1*97 0‘10 0*10
Palencia............................... 20‘29 14*26 14*06 » 0*82 0*56 1*08 0*31 0*82 0*84 0*93 1*84 0‘05 0*04
Pontevedra.......................... 25‘48 11*51 16*15 13*35 0*88 0*67 0*98 0*42 0 64 0*67 0*85 1*49 0‘14 0*23
Salamanca............................ 20‘93 15*23 15*55 » 0*60 0*65 1*06 0*33 0*86 0*98 0*98 1*55 0‘06 0*06
Santander............................ 2544 16*37 15*26 17*37 0*96 0*61 1*05 0*52 0*79 1*12 1*20 1*99 0‘ 11 0*16
jSegovia.................... .......... 21‘03 14*82 15 » 0*71 0*62 1*03 0*40 1*19 1*16 1*24 1*59 0‘09 0*10
Sevilla.................................. 2342 12‘38 » 17*92 0 43 0*56 0*73 0*49 1*01 1*22 1*39 1*98 0‘04 0*08
Soria.................................... 21*20 14*92 13*12 » 0*86 0*56 1*16 0*52 0*87 1*53 1*13 1*82 0‘06 0*06
Tarragona............... ............ 22‘06 11‘83 13*31 14*18 0*69 0*76 1*07 0*26 0*61 1*86 1*73 1*92 0‘09 0*09
Teruel........... ............. . 1948 1246 12*86 11*95 1*10 0*64 1*01 0*34 0*64 1*60 » 1*91 0‘05 0*04
Toledo..................... i . ......... 22*28 12‘86 13*86 » - 0*83 r 0*56 0*88 0*31 £ 0*74 1*23 1*51 . 1*88 0‘12 : 0*11
Valencia............ .¿ . 24*41 12‘90 17*82 15*02 0*98 0*55 1*14 0*31 0*82 1*61 1*72 x 1*77 0‘08 0*08
Valladolid.. . . . . . . í............ 20*76 *' 14*04 14*98 » 0*81 0*50 1*08 0*34 0*79 1*03 1*16 1*77>- 0*04 0*04-
Vizcaya**.. . . . . .  . . . . . . . 24*02 13*27 16*60 15*93 0*99 0*69 1*24 0*56

.. .. ---- - -
0*99 1*20 1*11 1*61 0*08 1 0*10

20*88 -------4c5‘67P" » "0‘64^— ---^ ——0*99 0*65" 0*92 0*92 í*86 0‘Q6 0*05
Zaragoza. . . ; ...................... 20 12*52 13*78 f l ‘82 1*11 0*62 1*02 0‘30 0*78 1*66 1*33 1*95 0‘07 0*07
Islas Baleares. . .................. 22‘78 12*75, » 15‘87 0*84 0*49 1*07 0‘43 0*75 1*43 1*35 1*51 0‘06 0*06

Precio medio en toda España.. . . 2246 13‘56 15*12 15‘55 0*31 0*59 1*01 0‘40 0*86 1*27 1*41 1*84 0‘07 0*07

.p ( Precio máximo.......... . . ...

HECTOLITRO.

Ptas, Cénts.
-■l o c a l id a d PROVINCIA

32*50
13k50
23
6*50

Alberique........................... Valencia.
Cáceres.
Santander.
Granada.

I b ig o .............. Idem mínimo.......................... Montánchez.................. .
✓v ( Precio máximo................... Castro Urdíales... . . .........
C e b a d a . . . . . . .   ̂ Id e ¡n  mínimo. .......................... Guadix..................

Madrid 1.® de Agosto de 1887.=E1 Director general, Isidoro Recio y Sánchez de Ipola.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R ;  —  - D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

ESTADO de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Abril de 1887 por los conceptos que se 
detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 °  del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN
COMISOS

DEPÓSITO
DERECHOS TOTAL

a d m in is t r a c io n e s — — —
Y M U L T A S — DE CONSUMOS OBSERVACIONES

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

M a n i l a . ; , ........................ .................................................................................................................................................................... 65 076*50 28.797*01 1.828*01 19*13 4*78 ! P 95.725*43
17.949*42 5.228*47 921*93 > ' 24.099*82

599 47 591*59 124*98 » » » 1.316*04
Zamboanga............. .............................................................. 45‘05 6*39 51*44
A timón án...................................... .......... .................................... 42*09 » » 42*09

Recaudado en Abril de 1887.......................... .......................... 83.670*44 34.617*07 2.923*40 19*13 4*78 » 121.234*82
Idem en id. de 1886............. ............ ......................... ................. 89.532*72 65.467*52 3.454‘50 60*34 174*96 158.690*04

Diferencia en más.......................... ................. » » » » » ■ »
Idem eumenos................... ............... .............. 5.862*28 30;850*45 531*10 41*21 170*18 37.455‘22

Dozava parte del presupuesto.................................................... 138.250 38.883 3.791*66 416*66 83*33 » 181.424*65

Diferencia en más.......................... ................. » » » » » s>
Idem en menos. . . . .  .............................. .. 54.579*56 4.265*93 868*26 397*53 78*55 60.189*83

COM PARACIÓN
. -• £ Pesos. Os.

Diferencia en menos, según el año anterior.. . . . . . . . 37.455*22

Idem en menos, según el presupuesto.. . . . . . . . . . . . . 60.189*83

Madrid 1.° de Agosto de 1887.— El Director general, Eduardo de Castro y Serrano. i
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 6 del mes actual dará principio por esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, de ocho-y media de la mañana á once y media de la 
misma.

MES DE JUî IO DE 1887 
Día ó de Agosto.

Letras A, B , C, D, E, F, O, E, /, J , L  y Ll.
Día 8 de Agosto.

Letras M, N, O, P, Q, R, S, T, U, F, X y Z.
Día 9 de Agosto.

Incidencias.
Madrid 3 de Agosto de 1887. —El Coronel, Teniente Coro

nel encargado del despacho, Millán de Torres.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A dm inistración del Correo Cen tra l

D ÍA  4

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día
Núm. 48 Joaquín Vento.—Madridejos.

49 Apolinar de Rato.—Caldones.
50 Rafael García.—Navadijos.
51 Joaquina Alba.— Luarca.
52 Juana Vázquez.—Sobrado.
53 Elena Cela.—Talavera.
54 Carlos Barrera.—Linares.
55 R odríguez y Gaicia.—NavalmoraL
56 Pedro Tapia.—Tejada.
57 Agustín Decano.—Cartagena.
58 M anuel.Casal.—Puerto de Santa María.
59 Angel Medinilla.—Idem.
60 Idem —Idem.
61 Francisco Muñoz.—Castilleja.
62 Manuel Muñoz.—Idem.
63 María García.—Burgos.
64 Julián Diez.—Idem.
65 Luisa Ramos.—Piedrahita.
66 Manuel Sainz.—Santander.
67 María Martín.—Marín.
68 Silvestre Tarza.—Santa María de Huerta.
69 Antonia Oheli.—Burgos.
70 Antonia Ubarreché.—San Sebastián.
71 Julián Fernández.—El Escorial.

Madrid 5 de Agosto de 1887. — El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
. día 5

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 
d ios destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del  destinatario,

Barcelona...........

Central.

Claudio CarbonelL—Infantas, 14, dupli
cado.

Pura Davilla.—-Caballero de Gracia, 56. 
Generalbank.-—Madrid.
Tomás Luengo.—Calle Toledo, 90, tercero, 

segundo.
Cabo Pintado.—Calle Espíritu Santo, prin

cipal.
Aguilera, Abogado.—Relatores, 8, tercero. 
Compañía Yitoriana.—-Sin señas.
Federico Cápdevila.—Senado.
Manuel Yelíido.—San Mareos, 26 sencillo, 

cuarto cuarto.
CaiTera.—Fuen carral, 18.
Anua Telles.—Calle Almirante, 2, primer 

piso.

Gallardo.—Serrano, 9.
Esteban López.—Sin señas.
Kusebio Salazar.—Olivo, 32, segundo.
D. Enrique Páez.— 5 renal, 4.

Norte. „

Eduardo Soto.—Plaza Dos Mayo, 8. 
Laureaua Rodrigo.—Engracia, 13.
Herci y Compañía.—Real, 73.

Oeste.

Valentín Piagarrón.—Carretera Caraban- 
chel, 6, taberna.

■ Noroeste.

Milagros.—Fomentó, 25, segundo derecha.

Jerez Frontera...
P a rís ...................
Ciudad Real.. . . .

G rao. . . . . . . . . . .

Manzanares.. . . .  
Barcelona.. . . . . .
Valencia.. . . .
Y icoria. . . . . . . . .

Urberuaga. ------
Santarem............

Baños de Monte- 
mayor. . . . . . . .

Santander... . . . .
Corral Al mago er. 
Cádiz.. . . . . . . . . .

Laredo.. . . . . .
Sao Sebastián. . .  
Navia......... .........

Oviedo....... .

Toledo.................

'"Madrid 5 de Agosto' de 1887. Por- el .Jefe -;<lel Centro. 
José M. Fullana. : . . . .

Adm inistración de Contribuciones y R entas 
tde la  p rov incia  de c á diz.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D.. Antonio Franco, Administrador subalterno que fué de 
Medina; Sidonía, así como á D. Manuel González y Doña Ana 
Jiménez, fiadores que fueron del mismo, para que en eb té r
mino de doce días se presenten en esta Administración á res
ponder de los cargos que resultan por débito á la Hacienda 
pública en el desempeño de su destino; apercibidos de que 
transcurrido que sea el plazo quese les señala, y de no com
parecer ante esta oficina de mi cargo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Cádiz 2 de Agosto de 1887. = Juan Carril, 895—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal
[de F erro l. *

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se anuncia !
!■ pública licitación ante laniisma,que se constituirá en la casa i 
Comandancia general de estos Arsenales, y simultáneamente j 
m la Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce y media j 
le la tarde del día en que se cumplan quince de la inserción ¡ 
le este anunc o en la G aceta pe' M*dkio («1 de la inserción i 
ncliisive) ó a! siguiente si aquel es festivo, la subasta para i 
a construcción de dos cisternas ó aljibes de manipostería hi- j 
iráuiiea con sus accesorios en el Astillero de este Arsenal, j 
i qo el tipo de 37.571*60 pesetas, y con sujeción al pliego de j 
londiciories que se encontrará de manifiesto en la Secretaría j 
le la Comandancia general de este Arsenal y en la citada Oo- ’ 
cnaudancm de Marina hasta la referida hora, en que dará prin- j 
3Ípio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar 
parte en la licitación se necesita que cada postor presente un * 
documento en que acredite haber impuesto en la Caja general I 
ie Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de I 
Hacienda de la capital de este Departamento, la cantidad de j 
L.200 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por ! 
la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agos- | 
íx) de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que ei licitador á quien definitiva
mente se1 adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad 
de 3.600 pesetas, oajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en    con cédula

personal número , por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N.' N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm.....,
de tal fecha (ó en el Boletín of icial de la provincia de........ .
núm r o . . . . . ,  de tal fecha) y del pliego de condiciones para 
subas-ar la constrncc-ón de dos aljibes en el A stillero del Ar
senal de Ferrol, se compromete á llevar á cabo este servicio con 
estricta sujeción al mencionado pliego y por él precio señala
do como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 

céntimos por 100, todo en letra).
(Fecha y firma?del proponente.)

Lo que se anuncia ai pública para conocimien to de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 30 de Julio de 1887. == El Secretario, 
Alejandro Bouyón. _ 88—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Con arreglo a la s  prescripciones de la ley Municipal vi 

gente, y por acuerdo de está Excmá. Corporación* en la sésiói 
pública que celebrará el miércoles 10del actual, á las nuev< 
de la mañana, se procederá al sorteo que previene el art. 61 
de la citada ley para designar-ios 50 contribuyentes que er 
unión del Ayuntamiento han de formar la Junta muñí cipa 
durante el presente año económico.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Agosto de 1887.—El Secretario, Rafael Sa 

laya.

A dm inistración de los Asilos del Pardo..

Hombres Mujeres $mos. NiTías. TOTAL

Existencia en 1.° de Oc
tubre.......................... 223 88 158 84 553

Entradas en este m es... 141 31 1 8 181

Suma.. . . . . . . . . 364 119 159 92 734
Salidas e n  el mismo. 131 28 7 6 172

Existencia paraNoviern? 
bre.i---- . . . . . . .  A . v. 233 91 152 86 562

E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.

Pesetas.
CARGO --------------

Existencia que había en 1.° de. Octubre.. . . . .  . . .  14.313*58
Ingresos ordinarios.

Por las suecriciones realizadas en
estem es........................................ 1.6894 50

Recibido de la Tesorería .Central, en 
compensaciónfie los produetosque 
se obtenían de las rifas qué esta
ban concedidas á estos Asilos, co-v v  
rrespim diente al mes de Septiem
bre próximo pasado.. ___. . . .  . 10.234’16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, Ingenieros, Arti
llería, Naval y Arqueológico, el 
Depósito de aguas de Lozoya y 
entrada al paseo de la F lorida.... 81,0*15

Idem de la de pases á los andímes 
de la-s estaciones de los ferrocarri
les dé esta capital:

Norte, por Agosto.  4.772 12
Mediodía, por Octubre. . . .  1.942;25

— —  6.714*37
/      19.448*18

Ingresos extraordinarios. *
Recibido de la Junta  provincial de
• Beneficencia    v . . . . ¿ . .  500

Procedente de la venta, de varona
efectos . . . . . . . . .  . i . .  484 74

Idem del cobro de intíresesf de los ' *
' cupones del 4 por 100 perpetuo, 

correspondiente al trimestre ven- 
I cido en l.°« del actual........  . . . . . .  65

. - : • ' V • • - \ ‘

Pesetas.

lem de los intereses de la inscrip
ción nominativa, correspondiente 
al mismo trimestre que la ante
rio r .................................................  231‘87

—   1.281*61

T o t a l  c a r g o ..............................  35.043*37

DATA
Subsistencias.

*or los gastos causados en este con
cepto................................    7.671*18

Derechos de consumo.
*or los artículos introducidos en 

este m es.................................... 891‘05
Material.

*or compra de petróleo, portland, 
leña de encina, cal, yeso, carbón 
vegetal y de cok, lías de esparto, 
platos, vasos, frascos de vidrio y 
otros efectos .......    5.939‘42

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura y vi
driería; academia de música, eŝ - 
cuelas, oficinas, imprenta, jardi
nería y guarnicionero...................  1,873*23
# ‘ Personal.

Por sueldo á los empleados déla Ad
ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres.....................  2.725*87

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
m iento...................    752*05

Botica y enfermerías.
Por los medicamentos suministra

dos este mes  ...........     24*49
Gastos generales.

Por los causados en el mes de la fe
c h a . . . . . . ........................................  364*30

T o t a l  d a t a ...............   20.241*59

Existencia para Noviembre , . ........  014.801*78

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 

^Asilos, sita en él Gobíernp civil de la provincia, ó
Madrid 31 de Octubre de 1886. =  El Contador, Celedo

nio del V al.=El Tesorero, Martín y M urga.=  V.° B.° =E1 
Presidente, Luis de la Escosura.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CIUDAD RODRIGO
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Manso 

Gallego, vecina de Aldeadávila de la Rivera, de cuarenta 
años de edad, viuda, jornalera, hija de Diego y Lucía, para 
q u e  tan luego como este edicto sea publicado en la G a c e t a  
de  M a d r id  comparezca ante este Tribunal, pues á efectos de 
justicia así lo turne acordado por providencia de ayer y en la 
causa que contra aquélla se seguía por el delito de hurto; 
b a jo  apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lusrar.

Ciudad Rodrigo 11 de Junio de 1887.=Por su mandado, 
Isidro J . García Alonso. J —2376

HUELVA
D. C a r lo s  Halcón y Mendoza, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Huelva. ^ . , ■
E n  virtud de lo dispuesto por la Sección primera de este 

Tribunal en la causa instruida en el Juzgado de Yalverde del 
Camino contra Rafael Martínez Moreno, que es hijo de Anto
nio y de Antonia, natural de Santípouce, en el partido de Se
villa, y vecino de Aracena, casado, esquilador, de cincuenta 
años de edad; Miguel Domínguez Rey, hijo de Esteban y de 
Ramona, Damral de Cumbres Mayores, y vecino de Aroche, 
casado, jornalero, de treinta y cuatro años, ambos sin instruc
ción y de ignorado paradero, y otro, por el delito d< hurto de 
una jumenta, se cita, fiama y emplaza á los dos referidos pro * 
cesados para que en el término de veint días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
v in c ia , de la de Sevilla y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan ante esta Audiencia á responder á los cargos que les re
sultan en la repetida causa y estar presentes en el acto del 
juicio oraíque debe celebrarse en la misma; pues de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que

k^Al^propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación, Guardia civil y  demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los referidos proce
sados, poniéndolos en caso de ser habidos en la cárcel de esta 
c i u d a d  y á disposición de la indicada Sala.

Dada en Huelva á 1.° de Junio de 1887.=:Carlos H alcón.= 
Por acuerdo de la Sala, el Secretario, Miguel Osuna.
. * - , Señas del procesado Martínez.

De estatura cumplida, color moreno y cano, pelo y cejas 
negras, barba negra y entrecana, cara y nariz regular, y viste 
pobremente al uso del país.

| Señas del procesado Domínguez.
i De estatura mediana, pelo negro, cejas al pelo,
I dos, cara regular, color moreno y barba poblada. J—2417
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JEREZ d e  l a  f r o n t e r a

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je 
jpez de la Frontera.

Por la presente y término de diez, días, á contar desde su 
inserción en la Gaceva de Ma d r id , cita, llama y emplaza á 
los procesados Cristóbal Jiménez Rodríguez, natural de Hun
da, vecino de esta ciudad, hijo de Pedro y de Catalina, solté- 
tero, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, conocido por 
el apodo de Loquillo, siendo sus s ñas personales estatura 
cumplida, pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y cara regu
lar, color trigueño; y Antonio López Arias, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de José y de Luisa, soltero, jornalero, de 
diez y siete años de edad, y sus f^nas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pard nariz aguileña, barba na
ciente, cara oval, color trigtier. > para que dentro de dicho 
término comparezcan ante esta Audiencia de lo criminal con 
objeto de que aplatana las sesiones del juicio oral que ha de 
celebrarse en la causa que en unión de otros se les sigue por 
asociación ilícita; apercibidos que de no comparecer se les de
clarará rebeldes y les pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los referidos Cristóbal Jiménez y Antonio López, 
y  caso de ser habidos sean puestos en la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal. , . , T

Dada en la ciudad de Jerez de la. Frontera a 10 de J u d i o  
de 1887.—iz a r l o  Vázquez. =  José Martín y Lara ==G. del 
R ío.= Víctor Juan Chacón. J—282J

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom 

bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.
Por la presente y término de diez días se cita, llama y em

plaza al procesado Leonardo Marcos Rupérez, hijo de Cipria
no y de María, de veinticuatro años, casado, jornalero, natu- 
Tal y vecino de San Leonardo, para que comparezca ante este 
Tribunal á ratificarse en el escrito presentado por sus defen
sores en causa que se le sigue por hurto de maderas; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

^ D a d a  en Soria á 22 de Julio de 1887.—Francisco Roca de 
la Chica.=Ei Secretario, Francisco Castillo. J—2840

TERUEL
La Audiencia de lo criminal de Teruel, y en su nombre el 

Presidente de la misma D . Santiago Toda y Soler.
Hace saber que en la causa instruida en el Juzgado de 

Montalbán contra José Vusté Suriano por lesiones, se ha dic
tado providencia en el día de hoy mandando sea citado por 
medio de edictos, que se insertarán en la G a c e ta  de Ma d r id , 
y Boletín oficial de esta provincia y de la de Pamplona, Nico
lás Cervera Suriano. , T. . ,

En su virtud, y á medio del presente, se cita a Nicolás 
Cervera Suriano, vecino de Torrijos del Campo, y que en la 
actualidad se halla en la provincia de Pamplona, según m a
nifestación de su esposa Mariana Jimeno, para que en el tér- 
mífto de diez días comparezca ante este Tribunal á prestar 
É tó ^ c ió ü  como testigo^eh la referida causa; apercibido que 
de n(Aerificarlo-le parará el perjuicio que hay» lugar en de
secho.-

Dado en Teruel á 4 de Junio de 1887.=Santiago Toda y 
Soler.= El Secretario, Benito Sánchez. J—2544

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Provisor y Vicario general eclesiástico de esta 
Córte se cita, llama y emplaza á Pedro Alvarez y Cortinas, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el impro
rrogable término de quince días, contados des-de el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
á prestar decía, ación en el expediente matrimonial de Lucas 
Puertas y Fernández con Eugenia Herreros y Pérez; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, dándose aF expediente el curso que corresponda.

Madrid 2 de Agosto de 1887.=Licenciado Juan Moreno.
894—M

J u z g a d o s  m ilita r e s .

BANAO
D. Manuel Esperano Fernández, Teniente de la primera 

compañía de la Comandancia de Guardia civil de Sancti-Spí- 
xitus, y Fiscal de la sumaria que se instruye contra el cabo 
que fué del primer escuadrón de dicha Comandancia, José 
Yous Soler, por abuso de autoridad el día 4 de Junio de 1887.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi segundo edicto 
cito llamo y emplazo al cabo segundo que fué del primer es
cuadrón déla Comandancia de Guardia civil de Sancti Spín- 
tus, Josá Yous Soler, acusado de abuso de autoridad, para 
que en el término de treinta días, después de la publicación 
del presente edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en la 
calle deAmargura, núm. 49, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que contra él resultaren en la sumaria de referen
cia, cuyo individuo es natural de Bellney, provincia de Bar
celona, de treinta años de edad, labrador, de un metro 720 mi
límetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, frente despejada, se
ñas particulares ninguna; el cual, de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se le sentenciará en re-

^ F í j e s e  y  publíquese este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
boletín oficial de la provincia de Barcelona, Boletín oficial de la 
de Santa Clara y Boletín oficial del Cuerpo de esta isla.

En Banao á30 de Mayo de 1887.=ManuelEsperano.
831—M

CÁDIZ
D. Antonio López Pérez, Capitán, Teniente del regimiento 

infantería de Alava, núm. 60, Fiscal militar en Cádiz.
Hallándome instruyendo sumaria de orden superior, con 

motivo de no haberse presentado para embarcar con destino 
al Ejército de Cuba el 30 de Marzo último el recluta núm. 2, 
con suerte para Ultramar, del segundo reemplazo de 1885 y de 
esta zona militar, José Baro Rodríguez, natural y vecino de 
San Fernando (Cádiz), por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Baro Rodríguez para que en el 
término de diez días comparezca, á contar desde la fecha de 
la  publicación, en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Ro
que, pabellón núm. 16, á dar sus descargos; en la inteligen
cia que de no verificarlo se seguirá la sumaria en ausencia y 
rebeldía.

Dado en Cádiz á 28 de Junio de 1887.=Antonio López.
860—M

CANGAS DE TINEO
D. Francisco Diez Pérez, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón depósito de Cangas de Tiueo, num. 115.
No habiéndose presentado á la concentración en Caja para 

su destino á cuerpo el día 1.° de Marzo último el recluía sor- 
teable núm. 115, del reemplazo de 1886, Jo é Bueno, hijo de 
Ramona, natural de Vallina Ferrera, parroquia de Rellanos, 
Ayuntamiento de Tineo(Oviedo), por donde cubrió cupo, y 
cuyo paradero se ignora, si bien se cree se encuentra en Ma
drid, por lo que le instruyo sumaria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole el cuar
tel que ocupan los cuadros de esta villa, donde deberá pre
sentarse dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente tercer edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía, se 
dignen dar las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido sea 
conducido á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

Cangas de Tineo 29 de Mayo de 1887.=Franciseo Diez.
618—M

Juzgados de prim era instancia.
ALBURQUERQUE

"• En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de este día, dictada á 
instancia del Ministerio público, en representación de la 
Hacienda pública, por los derechos que á la misma le corres
ponden en el juicio voluntario de testamentaría por defunción 
de D. Lorenzo Alcaide, en el que resultan partes como here
deros D. Aquilino y Doña Carmen Alcaide, representados que 
fueron por el tinado Procurador D. Tomás Cuéllar, y como 
acreedores D. Juan José Palacios, D. Patricio Limas y Don 
Agapito Bermejo, éste como Cura párroco de la de Nuestra 
Señora del Milagro de la inmediata villa de Villar del Rey y 
el Ministerio público, y en virtud de ignorarse el paradero de 
aquéllos, se les cita á todos ó á sus herederos para que com
parezcan en los estrados de este Juzgado el día 15 de Julio 
próxi mo, á las once de su mañana, que és el señalado para ce
lebrar la junta que previene el art. 423 de la ley de Enjuicia
miento civil anterior á la vigente, y lo mandado en autos dic
tados en 2 de Marzo de 1874 y 3 de Diciembre último, á cuyo 
efecto se convoca á todos los referidos interesados para el día 
y hora señalados; con prevención que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Alburquerque 13 de Junio de 1887.= El Escribano actua
rio, Damián Gutiérrez. 29-^P

ALMADÉN
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de primera in s 

tancia y de instrucción dé este partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á D. Zoilo Cárdenas y 
Huertas, vecino que fué de esta villa, donde apareció cadáver 
en su*propio domicilio el día 24 de Febrero último, para que 
dentrb del término de veinte días acudan ante este Juzgado 
á deducir su-s derechos, con audiencia del Ministerio fiscal, 
cuyo término empezará á correr desde que se inserte en el 
Boletín oficial a  esta provincia y en la Ga c e t a  de  Ma d r id ; 
advirtiéndose que los que hasta ahora se han presentado con 
documentos alegando derecho á la herencia, son: Juan, San- 
tiagay Leona Cárdenas y Huertas, hermanos del finado; Don 
Andrés Cárdenas y Montañés, Ezequiela Faustina, San tana 
Valentín, Francisco Eustaquio y Petronilo, Manuel Cárdenas 
y Luna y Benito Policarpo Cárdenas y Miguellón, todos seis 
en concepto de sobrinos carnales.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Dado en Almadén á 23 de Junio de 1887=Federico de la 
Fuente.=Por mandado de S. S., Tomás María F. de Mera.

30—P
AMÜRRIO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Amurno y su partido.

Por la presente se cica, llama y emplaza á los herederos de 
D. Saturnino de Lacaberg y Menchaca, vecino que fué de Vi- 
llamaderne, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde la publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , com pa
rezcan ante este Juzgado á contestar á la demanda de pobreza 
promovida por el Procurador D. Crisanto Ocio y Pinédo, en 
nombre y representación de D Hilario Mardones y Urbina, 
vecino de Corro, para litigar con aquél tos en reclamación de 
pesetas; pues de no verificarlo les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar. _

Dada en A murrio á 8 de Julio de lo87.=Mariano García.= 
Por su mandado, Manuel Péred. 15—P

AVILES '
El Sr. D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia 

de este partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía que 
sobre reclamación de 5 000 pesetas y sus réditos, á razón de 
un cinco y medio por 100 anual, propuso en este Juzgado el 
Procurador D. Francisco Alonso Graña, en nombre de Don 
José Antonio Viña y González, vecino del lugar de Fon Cu
bierta, parroquia y concejo de Soto del Barco, contra Doña 
Rosa de la Campa y Campa, vecina de esta villa, por sí y 
como legítima representante de sus hijos menores D. Manuel, 
D. Esteban y Robustiano Campa y Campa, y contra Doña 
Flora de la Campa y Campa, domiciliada en esta propia villa, 
y casada con D José Junquera y Cuevas, mayor de edad, ve
cino que fué de esta villa, y actualmente ausente en ignora
do paradero, acordó conferir traslado de dicha demanda por 
providencia de 4 de Abril último al demandado D. José Jun
quera y Cuevas, como marido de la Doña Flora de la Campa y 
Campa, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente cédula en la Ga c e ta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la de
manda indicada, representado en forma; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le acusará la rebeldía y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro 
la presente en Aviles á 10 de Mayo de 1887.^Licenciado A m 
brosio Loredo Cuesta. X —220

El Sr. D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia 
de este partido, por auto de 12 del actual, dictado en virtud 
de demanda ejecutiva presentada por el Procurador D. Fran
cisco Alonso Graña, en nombre de D. Ramón Menéndez y 
Mehéndez, vecino de esta vffía, contra D. Ramón Menéndez y 
Rodríguez, que lo fué de la ciudad de Matanzas y hoy ausen
te en ignorado paradero, se ha servido despachar ejecución

contra los bienes de dicho demandado por la cantidad 
de 25.000 pesetas, que es en deber al expresado ejecutante, 
procedente de préstamo, según escritura otorgada con fecha 
16 de Agosto de 1884 ante el Notario de esta villa D. Simón 
de Barañano; con más por 4.000 pesetas para atender al pago 
de los intereses legales vencidos y que se venzan á razón del 
6 por 100 anual, y por otras 2.500 pesetas para responder de 
las costas causadas y que se causen á consecuencia de dicha 
demanda, mandando proceder de*de luego al embargo, sin 
previo requerimiento de pago por ignorarse el paradero del 
D. Ramón Menéndez y Rodríguez, y que tal requerimiento y 
la citación de remate se practicasen por cédula que se inser
taría en los periódicos oficiales, por lo que, con fecha 16 de 
este propio mes, se trabó embargo en los bienes de la propie
dad del repetido ejecutado, hipotecados en la aludida escritu
ra, consistente en una casa de piso alto, sin número, sita en 
el Alto de Vidriero, parroquia de Moíleda en este Municipio, 
con su huerta, cerrada sobre sí de pared, y una panera dentro 
de ésta. En su virtud, por la presente cédula se requiere al 
D. Ramón Menéndez y Rodríguez, al pago de la cantidad 
principal, intereses y costas mencionados, y se le cita de re
mate, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde el en que se publique esta dicha cédula en la Gaceta  
de  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la 
referidos autos y se oponga á la ejecución, si le conviniere, á 
cuyo efecto tiene á su disposición en mi Escribanía copia en 
simple de la indicada demanda y de los documentos acompa
ñados á la misma.

Avilés 19 de Julio de 1887.=El actuario, José Alonso y 
Buján. X—219

ATORA
D . Vicente Martí y Abarca, Juez municipal de esta villa, y 

regente del Juzgado de primera instancia de la misma y sti 
partido.

Hago saber que en 15 de Abril de 1671, y ante el Notario 
que fué de esta villa D. Francisco Teruel, Mosén Mateo, Pres
bítero, é Isabel Martínez, naturales de la misma, otorgaron 
Su última disposición testamentaria fundando una vincula
ción con ciertos bienes que poseían y que se detallan en dicho 
testamento, á cuya posesión y disfrute llamaron en primer 
lugar á su sobrino Juan Martínez Relinches, Presbítero, y 
después de la muerte de éste á los hijos de sús sobrinos Mateo, 
Pedro, Jo^é y Francisco Martínez, por su orden, con la con
dición de que si entre éstos hubiese algún clérigo fuese pre
ferido a los demás, aunque fuese de los últimos llamados.

Por D. Rafael Rodenas Martínez, Presbítero, vecino de 
esta villa, que se halla en noveno grado con los fundadores, 
se ha presentado demanda en que pide se le declare inmedia
to sucesor á dicha vinculación, entregándole la mitad reser- 
vable de los bienes que la constituyen, previa la oportuna di
visión con los herederos del último poseedor, D. Francisco 
Escribá.

En su consecuencia, y para que las personas que se crean 
con derecho á la obtención de repetidos bienes comparezcan 
en forma, deduciendo su pretensión con los correspondientes 
documentos justificativos, dentro del término de dos meses, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id , he acordado la publicación de este segundo edicto, con
signando que no se ha presentado persona alguna alegando 
derecho á los bienes antes expresados.

Dado en Ayora á 21 de Junio de 1887.=Vicente M artí.= 
Por su mandado, Bartolomé Ortega. 31—P

BERJA
D. Nicolás Morón Pérez, Juez municipal de esta ciudad, y 

en funciones del de primera instancia de este partido.
Hago saber que por providencia de 17 de Diciembre últi

mo se admitió la demanda de juicio universal sobre adjudi
cación de los bienes que constituyen la capellanía laical que 
Jerónimo Moyano, vecino que fué de esta ciudad, fundó por 
su testamento dé 18 de Enero de 1669, la cual fué promovida 
por D. Miguel, D. Juan Manuel, D. Joaquín y D. Pablo Olea 
López, D. Antonio, D. F'rancisco, D. Miguel y Doña Catalina 
Martínez Olea, vecinos todo* de esta ciudad, como herederos 
abintestato del Presbítero D. Antonio Olea Medina, último 
poseedor de dicha capellanía.

Y  se haoe constar por medio de este tercero y último edic
to, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia % 
G a c e t a  de  Ma d r id , para que los que se crean con derecho á 
los bienes de expresada capellanía comparezcan á deducirlo 
con los documentos que lo justifiquen dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  de M ad r id ; bajo apercibimiento de que no será oído en 
este juicio el que no se presente dentro de este último plazo.

Dado en Be'ja á 22 de Junio de 1887.=Nicólás Morón.=  
Por su mandado, Francisco Roda. 23—P

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera Tovar, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se anuncia, nuevamente la muerte 

intestada de Doña Rosario Ugarte García, natural y vecina 
que fué de esta ciudad, de sesenta y seis años de edad, y se 
llama á los que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de dos meses, á contar desde la publicación del presente en la 
G aceta  de  Ma d r id , con apercibimiento de tenerse por vacan
te la herencia si nadie lo solicitare; pues así lo tengo acorda
do en las diligencias que se siguen en éste Juzgado sobre fa
llecimiento intestado de la expresada Doña Rosario Ugarte.

Dado en Cartagena á 15 de Junio de 1887.=Juan de Dios 
Cabrera.=Ante mí, Manuel Rodríguez. 21—P

CORUÑA.
D. José Rosendo Carballo, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de la ciudad de la Coruña. ,
Certifico que por el Sr. D. José María Roberes y Tomasi, 

Juez de primera im-tancia en la misma y su partido, su acor
dó en providencia de esta fecha citar y emplazar a todos los 
que puedan tener derecho á la herencia de D. Carlos Somoza 
y Doha María Josefa Cornejo, á fin de que dentro del termino 
de veinte días comparezcan ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia territorial y Escribanía de Camara de D. José Lau
reano Melgará deducir lo q u e a  su derecho convenga en el 
recurso de súplica pendiente de decisión en pleito que allí 
pende sobre partición de dicha herencia; prevenidos de que 
si no comparecieren les parará el perjuicio a que hubiere

1UgCo‘ruña 25 de Junio de 1887.=Juan Caval, por Carballo.
34—P

DON BENITO
D. Marcelino Núñ*z Báez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido._____________________________ _____ _
Por el presente segundo edicto hago saber que en el expe

diente pendiente en el mismo á instancia del Licenciado von



Gaceta de Madrid,—Núm 218 6 Agoste 1887 379

Juan Lucas Ttex&má? y Márquez, vecino de Guarén*, edbiador 
partidor testamentario de Doña Ho*a Retamar y Barrero, en 
Solicitud de que se llamara por edictos y término de treinta 
días á todos los parientes de la finada D iña Rosa, hasta el 
cuarto grado canónico inclusive, á fin de uue, compareciendo 
ante el referido contador partidor en el pueblo de su vecin
dad, pueda tenerlos presente en las operaciones de división y 
adjudicación del caudal relicto por fallecimiento de dicha se
ñora, como legatarios instituidos eD el testamento; publicado 
el primer edicto por término de treinta días, transcurridos 
ya, se hace igual llamamiento por este segundo edicto y tér
mino de veinte días, haciendo constar que la Doña Rosa Re 
tamar y Barrero, fué natural .y vecina de Guareña, en esta pro 
vincia de Badajoz, donde falleció bajo disposición testamen
taria otorgada en 15 de Marzo próximo pasado, siendo hija 
legítima de D. Antonio Retamar y Blanco y de Doña Antonia 
Barrero Llanos.

Don B-nito 28 de Mayo de 1887.=Marcelino Nuñez.=El 
actuario, Francisco Domínguez. X—217

LA YECILLA
D. Marcelino Agúndez, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Hago Haber que por el presente segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar 
los bienes relictos por defunción de María N.. alias la Quinca
llera, cuya naturaleza y demás circunstancias se ignoran, que 
falleció abintestato el día 14 de Julio del año último en el 
pueblo de Villalfeide, para que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de este segundo edicto en la 
G a C í-.t a  d* M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre 
sen te en e*te Juzgado a hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de todo perjuicio; debiendo ha
cer presente que con motivo del primer llamamiento no se ha
presentado ningún interesado.

Dado en La Vecilla. á 1.a de Julio de 1887.=Marcelíno 
Aeúndez.=Por mandado de 8. 8  ., Leandro Mateo.

6 -  16—£
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta Corte, se anuncia la muerte 
sin testar de Doña María del Carmen Éadalato y Casares, m - 
tural de esta Corte, hija de D. Antonio y de Doña Mercedes, 
de cuarenta y ocho años, ocurrida el 20 de Marzo último en 
la ciudad de Barcelona;, y en su virtud se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho4que D. Gaspar y D. JLujs Ba
da lato y Casares, hermanos de doble vinculo de la causante, 
que son los qué reclaman la herencia, para que-comparezcan 
en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 3 de Agosto de 1887.=V.V B.°==fíi Sr. Juez, A. He - 
rreros.=El actuario, Ántolín Valdés. X—221

MADRID-HOSPICIO
D. Felipe Peña Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Her- 
menégüda García, natural de Valdeavero, de e*ta provincia, 
soltera, sirvienta en esta Corte, de diez y nueve años, cuyas 
demas circunstancias personales y paradero actual se ignora, 
para que en término de nueve días comparezca en este Juz
gado* ó en la cárcel de mujeres, á responder á los cargos , que 
le resultap en cáusaque contra ella instruyo por estafa de un 
pañuelo á María Blanco; previniéndola que de no verificarlo 
se la  declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura de la refer da procesada, poniéndola á mi disposi
ción.

Dada en Madrid á 20 de Junio de 1887.=Felipe P eña.=  
De su orden, Federico Oamacho y Jiménez. J—2789

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de está Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ig 
nacio Herrero Garci-Martín, mayor de e iad, que ha vivido en 
la calle de Carretas, núm. 22, piso Cuarto, cuyas demás cir- 
tancias se ignoran, para que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de la presente, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, num . 1, á responder de los cargos que le re
sultan en causa priminal que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no comparecer le parará él perjuicio que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde; expidiéndose esta requisito
ria á virtud de lo que dispone el núm. l . Q del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. \  /  _ ;

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militaras y agentes de policía procedan la busca y captu
r a d ^  D. Ignttcio Herrero, y  caso de ser habido, á su conduc
ción áesre Juzgado á los efectos oportunos.

Dada eu Madrid á 30 de Junio de 1887.=Felipe Peña.=  
Jqan Gómez. '  : J —2999

MADRID—HOSPITAL
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez,de instrucción del dis

distrito del Hospital de Madrid. *
Por la presente requisitoria se llama y busca á José María 

Garzo y Jare ño, hijo de Pedro y de María, natural de B magui
llos, en la provincia de Badajoz; de esta vecindad, cuyo áctúal 
paradero se ignora, de ci ncuenta y dos años de edad, casado, 
jornalero y sin instrucción, aunque sabe firmar, el cual habitó 
en la calle de Miguel Servert, núm. 11, y es de estatura regu
lar, delgado de cuerpo, pelo y cejas * castaños y ojos pardos, 
vistiendo pantalón pana color castaño, faja negra, usa cha
queta de punto color café con vivos colorados, alpargatas 
blancas y gorra negra de seda, para que en el término de 
quince días, siguientes al en que ésta sea inserta en los perió
dicos oficiales, comparezca á extinguir Ja pena que le ha sido 
impuesta en causa por atentado; apercibido quede no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
indicado sujeto, y siendo habido, le conduzcan á la prisión 
celular á fin de que extinga la referida pena, dando conoci
miento á este Juzgado. ~

Dada en Madrid á 16 de Junio de i887.=Ricardo Saave
dra: =E1 actuario, por habilitación, Demetrio Bustamante.

J—2761
MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de lo mandado por el Señor 
D. Federico Mónshlve y Callejo, Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, en los autos de testamen
ta n  a del Excmo. Sr. Duque de Santoña, se anuncia la subas
ta  del arrendamiento á pasto y labor por término de cuatro

años y precio de 30 000 pesetas poi' cada uno de fcllos, de la j 
dehesa llamada de Moureal, sita en la villa do Dosbarrios, i 
partido judicial de Ocaña, cuyo acto tendrá lugar simultánea- ¡ 
irnnttí eu este Juzgado de primera instancia del Oeste de Ma* ; 
drid y en el del partido juicial de Ocaña el día 29 del cor ríen- ! 
te, á las diez de su mañana, b*jo el precio referido y demás i 
condiciones que col tiene el pliego que queda de manifiesto j 
en la Escribanía del actuario; ad virtiéndose á las personas ¡ 
que quieran tomar parte en dicha subasta que han de con- | 
signar previamente en la mesa del Juzgado la cantidad de j 
2 000 pesetas, cuyas consignaciones se devolverán á los inte- j 
resados acto seguido del remate, excepto la del mejor postor, i 
que quedará en depósito como parte de fianza, con arreglo á 
una de las condiciones de repetido pliego, y que no se admi
tirá postura inferior al tipo del arrendamiento.

Madrid 1.° de Agosto de 1887.=V.° B.0=Federico Monsal- 
ve.=El actuario* Licenciado Diego Lozano. X—216

MANZANARES
D. José María Empuñes y Aldanesí, Juez instructor de 

Manzanares y su partido.
Por^l presente segundo edicto hago saber que en este 

Juzgado se ha presentado por el Ministerio fiscal, en nombre 
del Estado, demanda de mayor cuantía contra Doña Luciana 
Cont,reras y García, vecina de la ciudad de Murcia; D. Auto - 
nio Xarriet de Arello, Coronel graduado; su esposa, Doña 
Jenara Soria y Caravantes, y D. Julián López de Tejada, los 
tres últimos vecinos de Madrid, ó sus herederos, caí-o de ha
ber fallecido, con el objeto de que se presten á cancelar las 
inscripciones que aparecen en el Registro de la propiedad de 
Daimiel en favor de los mismos, y pes«n sobre los quintos de
nominados Casa Blanca y Cañada Lobosa, enclavados ambos 
en la dehesa Tacatema, á fin de que pueda verificarse la ins
cripción de la venta que de los expresados predios verificará 
la Hacienda en favor de D. Isidro Boixid^; y en atención á 
ignorarse el domicilio de los demandados y sus herederos, he 
acordado se les cite por medio de la presente para que en el 
término de cinco días comparezcan dichos demandados ó sus 
herederos a  mostrarse parte en la referida demanda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Manzanares á 17 de Junio de 1887.—José María 
Espuñes.mPor su mandado, R. Anselmo Oliva Sánchez

20—P
. OVIEDO '

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  todos los que se 
crean con derecho á  los bienes qUe constituyen lá dotación de 
la capellanía del Espíritu Santo, sita en el Concejo dé Proaza, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde la 
inserción de.este «dicto enda G aceta  m  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado á  deducirlo; pues así lo tengo acordado 
en el juicio universál á instancia de Doña Cesárea Alvarez 
Cañal, vecina de Proaza, como madre y legítima representan
te de sus hijos José, Corona y Nicasia AÍvarez y Alvarez, ha
bidos en su matrimonio con D. José Alvarez Tuñón, último 
patrono de dicha capellanía, fundada por D. Fernando Muñiz 
Tuñón en 1737.

Se hace presente que, siendo éste el tercer llamamiento, 
en virtud del segundo, que tuvo lugar en la G a ó e t a  d e  M a  
d r i d  de 29 de Junio del año último, se ha personado en el ju i
cio y alegado derecho á  los indicados bienes Doña Teresa Al
varez Tuñón, representada por el Procurador D. Hermógenes 
Feito, fundando aquél en que, según resulta de los documen
tos que acorápaña, es hija de José Alvarez Tuñón y nieta de 
Francisco de iguales apellidos, primer patrono llamado de la 
mencionada capellanía; y, por fin, se hace el apercibimiento 
de que no será oído en el referido juictó el que no comparezca 
dentro de este último plazo.

Dado en Oviedo á  28 de Junio de 1887.=Dicnisio García 
del Valle. =E1 actuario, Celestino Suárez. 32—P

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Antonio Lluch y Trobat, natural que dijo ser de Algenda 
y, habitar en esta ciudad en el hostal d‘eu Viudango, de igno
rado paradero, para que en el término de quince días, conta
dos desde el siguiente ai en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado y Es 
cribanía del infrascrito actuario á fin de recibirle ía corres
pondiente indagatoria en la c^usa que se le sigue por contra
bando.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades civi- 
Ies y militares y á los individuos de policía judicial que pro
cedan a la busca y captura del iüdicado Lluch, poniéndole, si 
fuere habido, á disposición de este Juzgado.

Palma 27 de Junió de 1887.=Antonio Rafael García.=Por 7 
su mandado, Sebastián Gazá. _ \ J—2946

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez municipal Letrado, encar

gado accidentalmente del Juzgado de instrucción de la Lonja 
de Palma de Mallorca por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por la. presente requisitoria se busca y llama al procesado 
Gabriel Palou y Villalonga, hijo de Juan y de Margarita, na
tural de Buñola, vecino de esta ciudad de Palma,bol tero, za
patero, de cincuenta y un años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, siendo sus señas personales las siguientes: estatura 
alta, color enfermizo, cara redonda, barba mucha, nariz re
gular, boca regular, ojos salientes, pelo negro, cejas ál pelo, 
constitución robusta, viste al estilo del país, para que dentro 
del término de quince días que por único plazo se le señala, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma - 
d  -ID, comparezca ante) este Juzgado á  fin de serle notifi
cado el escrito de acusación presentado por el Sr. Abogado 
del Estado en la causa que se sigue contra el mismo Palou 
por contrabando.

Asimismo ruego á  todos los Sres. Jueces y demás Autori
dades, así civiles como militares de la Nación, y encargo á los 
funcionarios de la policía judicial que se sirvan proceder á la 
busca y captura del expresado Gabriel Palou y Villalonga y 
caso de que sea habido lo presenten á este Juzgado al objetoque queda indicado.

Dada en Palma i 20 de Junio de 1887.=Guillermo Ignacio 
M as.=Por mandado de S. S., Juan Bestara. J —2944

D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer, Juez municipal del 
distrito de la Lonja de esta ciudad/, encargado del despacho 
del Juzgado de instrucción del misnío distrito por ascenso del 
Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á una mujer

que á las once de la mañana del día 10 de Abril último fué 
detenida en la puerta de la Lonja de e*tecaptraí v rnconocidá 
por la fuerza de carabineros. Ja que le ocupó un kilo de taba
co de contrabando, y en cuyo acto manifestó llamarse María 
Lhnás Ferrar, y está avecindada en la calle de los Bieye#, 
num. 22, de esta ciudad, para que en el término de quince 
dian, que se contarán desde su inserción en la G a c r t a  d r  Ma
d r i d , comparezca á e-te Juzgado p a r a  declarar como procesir 
da en causa que por el indicado delito de contrabando iná- 
truye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de in d u cc ió n , »m como á las demás Autoridades « iv ile sy  
militares de la Nación, que por los medios que estén á su a l
cance procedan a la busca y comparecencia á este Juzgado de 
la referida procesada. °

Palma de Mallorca 23 de Junio de 1887.=Guillermo Igna
cio M as.=Ante mí, Antonio M vía Roinillo. j  o ^

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á una mujer 

algo anciana, vertida de saya azul y delantal blanquecino, v 
a un muchacho joven, que no debe llegar á la edad de veinte 
años, de estatura regular, picado de viruela, y que 1 eva pan
talón negro con dos pedazos blancos en la parte posterior, 5 
pargatas cerradas blancas, chaqueta blanca atada y rota de
bajo de los sobacos, y boina azul, sin que consten rñás^eñng 
de esos individuos, porque son desconocido», y sólo eonfcts*  ̂
que el día 18 del actual auduvieron pidiendo limo-na en . eV - 
pueblo de Zuazu, del valle de Araquil, y cuyo procesamiento 
y captura se ha decretado en el sumario instroído et> este Jua
gado por robo d * unas ropas en dicho poeb o de Z ixzu la no
che del día 18 al 19 del comente del corral de Manuela Gfz'fc, 
para que en el término de diez días comparezcan en este mis
mo Juzgado; hajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1887.=Hermenegíldo 
M iró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—221$

PIEDR AHITA
D. José María González Carrizo, Escribano del Juzgado de 

primera intancia de este partido de Piedrahita.
Doy fe que en el expeliente que en dicho Juzgado y Es

cribanía de'mi señor padre, del que soy Auxiliar por superior 
nombramiento, se ha trauiitado á instancias de Doña Joaqui
na Almeida Villegas, de esta Vecindad, y en su re p te n ta c ió n  
el Procurador D. Vicente Sán *.hez, sobre que se le^íeciarase 
oobre para deducir tercería de mejor déreaho^áíos bienes eoa- 
bargados por este dicho Juzgado ai finado su esposo D. Juan 
García Luna», ha recaído la sentencia que*^con m  publicación, 
dice así: ^

«Sentencia.---En la villa de Piedrahita, á 23 de Abril de 1887  ̂
el Sr. D. Ezequiel Saucedo Sandoval, Juez municipal de está 
villa, é interino de primera instancia de la misma y su parti
do por ausencia del neñor propietario en uso de R^al licepi- 
cia, habiendo visto con mi Aseror el Licenciado D. Emilio O t  
tiz este expediente sobre declaración de pobreza; y

Resultando que el Procurador de e^te Júzgalo D. Vi
cente Sánchez, en representación de Doña Joaquina Almeida 
Villegas, viuda, de esta vecindad, presentó demanda con fe
cha 31 de Enero del corriente año, solicitando en la súplica de 
elia se le declare pobre para litigar, ejercitanío el recurso de 
tercería de mejor derecho á ser reintegrada de sus bienes dó
tales y parafernales, con los bienes embargados por el Tríba
nal á su difunto esposo D. Juan óarcía Lunas, por descu
biertos que dejara por razón del cargo de EA?ribano que había 
desempeñado, fundándose en que Duña Joaquina Almeida no 
pot-ee bienes de ninguna clase, pues que los que aportó al 
matrimonio con el Sr. García Lunas no existen, y los que que
daron á la defunción de éste han sido embargados:

Resultando que habiéndose reclamado certificación de 
la contribución que pagase Doña Joaquina Almeida, en ella 
se hace saber que no figura inscrita eu el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería; se admitió la demanda y se cott- 
firió visra de ella ai representante del Ministerio fiscal* el cuál 
la evacuó, siendo de opinión que se oponja a la pretensión de 
Doña Joaquina Almeida ínterin no justificara los hechdáeá 
que la funda; y recibido á prueba el incidente por la parte au
tora, se propuso la de testigos, que admitida y practicada, apa
rece de ella que Doña Joaquina Almeida no posee bienes de 
ninguna clase, ya porque los que aportó al matrimonio con 
D. Juan García Luua» no existen, ó Ja porque los dejados 
por éste han sido embargados; que tiene cinco hijos,todos me
nores de edad, que carecen en absoluto de b ie n e s ,  y <nie no 
paga renta de la casa en que habita, porque su marido la ha
bía comprado á plazos á D. Antonio Romero:

Resultando que, unidas las pruebas, se mandó traerlo» 
autos á la vista, concitación de las partes, sin que ningu
na pidiera la celebración de vista, habiéndose observado en Ja 
tramitación de los mismos las prescricioces de ley:

Considerando que Doña Joaquina Almeida es indad*? 
ble se encuentra comprendida en el núm. 5 ° déFárt. 15 de'íá 
ley de Enjuiciamiento civil, pues á más de carecer de bienes, 
de haberse embargado lo^ que dejara su difunto esposo Don 
Juan García Lunas, no ejerce industria ¿ i . profesión alguna, 
sin qúe por otra parte se infiera que pudiera estar en el caso 
de excepción que enumera el art. 18 de la propia ley:

Vistos citado** ariícülos, el 13, el 14 y demás de aplicación 
de la ley de Eujuiciarniento civil;

Fal (o que débo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Juaqu na Almeida Villegas, vecina de esto villa, otor
gándola los beneficios que á los de su dispensa el art. 14 
de citada ley, para que deduzca tercería de mejor derecho á 
los bienes embargados por este Juzgado al finado D. Juan 
García Lunas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fii m » con mi repertefo Asesor. =  Ezequiel 
Saucedo .=Liceiiciado Emiuo Ortiz.=sÉTay dos rúbricas.

Pub¡icacióri.=í>ada y publitíbda fué la precedente sente A- 
eia por el Sr. D. Ezeqiíiel Saucedo Sabdoval, Juez muñícipíU 
de esta villa é interíñq de prim ea instancia de la misma y su  
partido, estando celebrando audiencia pública en asuntos de 
carácter civil hoy día de su fecha, por ante mí el Escribano de 
que doy fe, José María tíónzalez.=Hay un rúbrica».

La senteheia y publicación inserta está conforme con su 
original,obrante en el incidente de pobreza de que en el en
cabezamiento va hecho mención, de que doy fe y á Que me 
remito. ^

Y para que así conste y  remitir al limo. Sr. Director de la 
G a c et a  De  Ma d b i p . cumpliendo con lo mandado libro el pre
sente, que firmo en Piedrahita á 30 de Máyo de 1887 =JoSé
Maná González . i_oq«a

POLA. DE SIERO
D. Nissén González Valdés, Juez de instruccidn de Pola de 

Siero y su partido.
. Por lá presente requisitoria se citó* ilain. j  «mjiaa» ¿
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món Nodo A !<-; s.\ vecino de Noreña, en este partido judicial, 
de ignorado jo, y cuyas seña- personales son: diez y
nueve años «iV f > i. 1 o >mo, estatura regular, cara larga y 
delgada, ]am/>njo op.-s garzos, para que en ei término de diez 
días, áconrar </« «-.i «» i: sermón de este edicto en la G a c e t a ,  
d e  M ad fu d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgad*’ a prestar declaración indagatoria; aperci
bido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y en el mío les suplico procedan á la busca y captura, así 
ctmo su conducción á disposición del ya citado Juzgado.

Dada en Pote de Si ero á 1.° de Jarlo de 1887.=Niscén 
González V&ldéfí.=Por su mandado, Víctor Sánchez de) Bío.

J—2447
PONFERRADA

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez de instrucción del par
tido de Ponferrad.a.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Pérez Rodríguez, natural y-domiciliado en San Clemente, en 
••este partido, cuyas señas á continuación se ixpresan, para 
que en el término de quince- dias, contados ctesde el s-guiente 
8t1 en que 'u-rga logar la inserción det ] reseiw e edicto en Jos 
periódico3 .íieiatetv comparezea t nte este Juzgado " raspen- 
der á los cargos qot* le resultan en causa criminal que me ha
llo iii8t!Uvendo por robo de oinero; apercibiéndole que de no 
Verificarte Será dtclarado rebelde y le pararan los perjuicios
Coasigulentes. . , , , , ,

Al oro pió tiempo ruego a las Auton «ades procedan a la  
busca,Áapfuia y 1 1  nduccicn, á díepc-s1»" o de este Juzgado, 
dei expresado sujeto con las segur uted< ■_:1 "tes. _

Baflo en i*ouferrada á 25 de Jur.m de 1887,=Gonzalo Quei
po de Liano.=El actuario, Francisco A. Ruano.,

Señas del Manuel Pérez Rodríguez.
Estatura regular, edad veintitrés f ños, pelo, ojos y cejas 

negros, viste chaquet:*, paño negro, chaleco chinchilla, pauta- 
ñu paño rojo y zapato-i blancos bajos. J 2947

PRIEGO
Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instan

cia de este partido.
btego saber que en la primera Junta general de acreedores 

á los bienes de la quiebra de D. Francisco Paula Martínez y 
Moreno, de esta vecindad y comercio, celebrada el día 10 del 
actual bajo la presidencia del Comisario D Manuel de la R o 
ca y Roca, resultar* n nombrados Síndicos de la misma Don 
Emilio Butiil y Galán, D Melitón Iteb.d y Mendoza y D. An
tonio Moreno ‘tePz d^ este domicilio.

Lo que se &u i/a por el presento para que tanto el deu
dor como los ac n res en su caso usen sí lo estiman conve
niente del 'den o de impugnación que la ley les concede en 
la forma y dent del término que ia misma establece; previ
niéndose á la vez a todos los que tengan pertenencias del que
brado que inmediatamente hagan entrega de ellas á los ex* 
presados Síndico*, mediante á que tienen aceptado su cargo 
j  jurado desempeñarlo bien y fielmente con arreglo á las

^^ado en Priego á 15.de Junio de 1887.==R. García Váz
quez. = P or mandado de S. S., Juan Eugenio JMoreno. ^

RIFADA VIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Aureliano 

Funes, por providenete de hoy, dictada en causa por atentado 
ai Comisionado ejecuto» de contribuciones José Veiga de Tía 
sáriz, tuvo á ben ordenar se che por medio de cédula ÍBse<ta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á 
Constantino González, vecino de San Tomé de Carteíle, en el 
partido de Oeianova, por hallarse en Ja actualidad en ignora
do paradero* á fin de que dentro del término de diez si
guientes á dicha inserción y hora de ocho de ia Mañana com
parezca  en la sala de audiencia de este Juzgado, establecida 
;entel segundo piso de la Casa Consistorial de esta villa, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Y en cumplimiento y á los efectos de lo mandado formo 
la presente cédula, que firmo en liibadavía á 28 de Junio de 
1887.=V.° B .°=El 8rv Juez de instrucción, Aureliano Funes.== 
F&Secretario, Modesto Martínez. J—2949

RONDA
Di Domingo Roló de Angulo, Juez dé instrucción de este 

partido, etc.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

t#inm o de diez días, que empezarán á correr y contarse d s- 
de su inserción en el último periódico oficial que la publique, á 
ios procesados Francisco Caballero Moreno, hijo de Francisco 
y María, natural y vecino de Arriate, de treinta y siete años, 
casado, jornalero, sin instrucción, estatura regular, color mo ■ 
reno, tostado del sol, pelo y cejas castaño oscuro, nariz y boca 
regulares, ojos mola ios, en el lado izquierdo de la cara y cue
llo tiene una señal oscura que le llaman una rosa, viste de 
pantalón, chaleco y chaqueta á estilo del país ; Miguel Darán 
feirroso, hijo de Antonio y Francisca, casado, de veintisiete 
años de edad, natural y vecino de Arriate, jornalero, sin ins
trucción, estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo y 
Céjás castaño oscuro, n*riz y boca regular, y viste de panta- 
lán, chaleco, chaqueta y zapatos de becerro htenco; y Juan 
López Sánchez, h:jo de Roque y Francisca, natural y vecino 
dé Arriate, casado, de cuarenta años, del campo, sin instruc
ción, estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regular, pelo.y cejas? castaño oscuro, barba poblada y rasu
rada, y viste como los de su clase á estilo del país, para que 
Be presenten en este Juzgado con el fin de que sean emplaz'd- 
dós eñ la caus. q ie se testigüe sobre sustracción a.e leña; 
prevenidos qu cte'rv? comparecer en dicho plazo Ies parará el 
perjuicio que, h* • ndiigar. 1

En su virtud encargo .á todbslos agentes de la policía ju 
dteial procedan á ia prisíÓq y captura de los procesados Fran 
Cisco Caballero Moreno, Juttpt López Sánchez y Miguel Duran 
Barroso* y cou seguida, los pqpgan á mi disposición en la cár
cel de este partido. !í

Dada en la ciudad de Ronda á 17 de Junio de 1887.~Do- 
mingo Rolo.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J—2948

BALAS DE LOS INFANTES
D. Juan Gómez Sai o z, Juez* de primera instancia é ins

trucción ue la villa de Salas de los Infantes y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza al procesado Juan Huerta y Vela, casado, de treinta 
y ocho años de edad, jornalero, natural de Rubielos de Mora 
y  vecino de CastriPoRe. la Reina, en esta provincia de Bur
gos, y cuyas demás señas personales se ignorap, para que en

el término de diez días, que se contarán desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado con ei fin de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle la oportuna declaración indagatoria en cansa que 
contrae! mismo instruyo sobre hurto de reses.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades? civi
les y militares. Guardia civil y agentes todos de la polick ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
ga d o -con las seguridades convenientes del expresado Juan 
Huerta y Vela, pues así lo tengo acordado en la causa re
ferida.

Dado en Salas de los Infantes á28de Junio de 1881.= Juan 
Gómez Sáiaz.=El Secretario, Benito M. Díaz. J —2950

SAN JUAN DE’ PUERTO RICO— CATEDRAL
D. Manuel Suárez Valdés», Juez de primera instancia dei 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á ia herencia de D . Salvador Arbiol y 
Ferrara, Presbítero, Cura que fue del pueblo de Tua alta, de= 
esta provincia, y natural de Torres Torres, en la de Valencia, 
el cual falleció en el indicado pueblo de Toa alta el día !.°  de 
Marzo de 1885 sin disposición testamentaria, para que dentro- 
de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en loŝ  
«utos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escriba
nía del infrascrito; si así lo hacen, se les oirá en justicia, y de 
lo contrario, se seguirá adelante en las actuaciones, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en San Juan de Puerto Rico á 25 de Octubre de 
1886 =  Manuel Suárez V aidés.=E l Escribano, Jo.^é María 
Sanjuán. 17—P

SANLÚCAR D E  B A R R A M E D A

D . José Garda Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia del partido de esta ciudad.

En virtud del presente se cita á Pablo Pérez García, natu
ral de la feligresía de San Pedro, en el Ayuntamiento de 
Iileo, partido judicial de Pola de Labiana, provincia de Ovie
do, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de treinta días, á contar de de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de notificarle la sentencia recaída 
en ia causa que se le siguió por lesiones á Manuel Pérez Fer 
nández; bu jo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barranmda 31 de Mayo de 1887 =José García 
Romero.=El actuario, Federico Marqués Alonso. J—2390

SAN ROQUE
D. Julio Bayo y Aurele, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se cita á Diego Sánchez y á Diego 

Román, vendedores de higos chumbos, de la villa de La Lí
nea, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de nueve días , contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de que presten declaración en la sumaria que 
instruyo contra Antonio Novel Palma por estafa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 30 de Mayo de 1887.=Julio Bayo.=Por man
dado de S. S ., Rodrigo de Torres. J—2370

SAN SEBASTIÁN
D. Antonio de Egaña, Juez municipal, Letrado, de esta 

ciudad de San Sebastián, ejerciendo funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente hago saber que por auto de esta fecha, se 
ha declarado en estado de quiebra á D. Juan Baamonde y Gas* 
teluza, vecino de esta ciudad, y acordado la ocupación de to
das las pertenencias, libros, papeles y documentos de giro del 
quebrado.

En su consecuencia, se publica por este edicto su estado 
de quiebra, y que todos sus deudores se abstengan de hacer 
pago y entregas de efectos al quebrado, y que en su lugar se 
hagan al depositario nombrado al efecto, D Cristóbal Carras
co, vecino de esta ciudad, bajo la pena de no dejar descarga
das, en virtud de dichos pagos y entregas, las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa; y se previene á 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del que
brado que hagan manifestación de ellas en forma, bajo las 
prescripciones establecidas en los artículos 893 y 894 del Có
digo de Comercio.

Dado en San Sebastián á21 de Junio de 1887.=Antonio de 
Egaña.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

24— P
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de San? 
ta Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Gazaugán 
y Sabater, de unos veinticinco años de edad, soltero, bracero, 
natural y vecino, de San Clemente de Amer, cuyo actual pa
radero se ignora, siendo sus señas personales estatura más 
que regular, pelo negro, color moreno, cejas y ojos castaños, 
nariz y boca regulares, y barba poblada afeitada, vistiendo 
pantaión de pana negro, blusa azul, camisa y barratina en
carnada, y calza alpargatas, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de ocho días, en méritos de la 
causa criminal que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de ser en caso contrario declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todaS las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á la bus
ca y captura del referido Juan Gazaugán y Sabater y dispon
gan su conducción á las cárceles de esta villa.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 3 de Junio de 1887.= 
Manuel Ibáñez.—Por mandado de S. S., Juan Rotllás, Escri
bano. J—2462

SANTAFÉ

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Manuel Fernández Gómez, vecino del pueblo de los Be rehu
les, para que se presente en este Juzgado dentro de los quin
ce días siguientes al de la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto 
de hacerle cierta notificación, emplazamiento y requerimien
to en causa que con otros consortes se les sigue sobre robo; 
en la inteligencia que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado r.ebe.de y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como gubernativas é individuos de policía judicial* 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas

á continuación se t caso d* ser habido le ñongara
á di-posición de esí*# JV:¿g*ite ee.u las seguridadeÁconveJ • 
nient.es.

Dada en Santafé á 31 de de 1887.=Bernaráino Z&-
grí.=Por mandado de 8. 8... Nazerio O m  Gr. nado.

Señas dd procesad®.
Estatura regular, pelo castaño, oj-.-s melados, nariz re orí 

lar, barba poblada, color claro, de eme menta año** de "
J—

b e g o v i a  ■

D. Pe-iro Amador Encona , Juez de instrucción de este rmr- 
tido de Segt Via. i “

Por la preseote requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Carrero Flores, de treinta y un *ños. casaij©.. droguero 
cuyas senas »ou: estatura regular, pelo y barba negros, oh.4 
ídem, color moreno, viste pantalón y chaqueta de- paño pin
tado, » haleeo de Bayona, gorra de piel y alpargatas, usa toda 
la barb q y á Antonio González Tola, de treinta años, soltero 
sastre. <*.uy»» señas son: estatura regular, color bueno, barba 
rubia, ojos castaños, viste pantalón y cazadora negros, ¿haleeo- 
de Bayona, beiua mv¡] y  alpargates, cuyo paradero se ignora 
desde la noche del 16 al 17 de hete ero último en que se fu
garen de Ja eárrei «te Oc-ro de Herreros, perteneciente á este 
partido, para qu? en vi i Tmijao de diez días, contados desde 
la publicación de te p.*e >ente eo la  G a o e i  a  d e  M a d r id , éom- 
parezcan en este Juzgado ó se presenten en Ja cárcel pública, 
del partido,

Al propio tiempo encargo ates Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dichos sujetes á este Juzgado con las seguridades conve
nientes. pues'así lo tengo acordado en causa que instruyo 
por la fuga de .Jos mismos, ai ser conducidos á mi disposición, 
en virtud de causa, qm  se Jes sigue pur robo de dinero y efec
tos en ei comercio de D. Pedro de Santos, vecino de Sau
quillo o

Dada en Segovia á 26 de Marzo de 1887.=P. Amador En
cina. =EL Secretario, Julián Otero. j _ 2461

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de est® 
partido de Segó vía.

Por el presente-cito, llamo y emplazo á Ruperto Yázque® 
García, de veintinueve años, soltero, que residió en Madrid, 
Cüile del Amparo, núm. 20, piso segundo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción ded presente 
eu ia G aceta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á pres
tar decía.ración en la causa que iíistruyo por lesiones que dice 
le fueron caucadas á consecuencia del desprendimiento de 
una p edra en Jas obras de la carretera, que des ie Gua larra- 
ma conduce ai Espinar en el mes de Enero último; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en rfegovia. á 2 de Abril de 1887. = P .  Amador En
cina. =E1 Secretario, Julián Otero. J—2459

En virtud de la presente, y en cumplimiento á Inacordado 
por auto de 25 del actual en causa criminal seguida de oficio 
contra Pedro Ouello.Loza.no, ..de veintisiete años, casado, ho
jalatero, natural de Gallegos, en esta provineiav partido judi- 
cíaLde Sepúlveda, hijo de Mariano, ambulante, y cuyo para-, 
dero se ignora, por el delito de lesiones á Juan Sánchez Aré- 
valo, se cita, llama y emplaza al referido Pedro Cuello para 
q ue en el término de diez días, contados desde te inserción de 
ia presente eu la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Ju zg ad o  ó en tes cáreHes públicas del partido, por estar acor
dada su prisión provisional si no da fianza de mil pesetas en 
metálico ó de dos mil en fincas; bajo apercibimiento de que. 
no compareciendo le parará-el perjuicio á que haya lugar en, 
derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia ci«- 
vil y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto y. á su conducción á dichas 
cárceles con las seguridades convenientes y á disposición de 
este Juzgado.

Dad<¿ en Segovia á 23 de Mayo de 1887.~ P . Amador En
cina.—El Secretario, Julián Otero. J—2212

D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de este par 
tido de Segovia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Carrero Flores, de,treinta y ún años, casado, droguero, 
cuyas señas son: estatura regular, pelo y barba negros, ojos 
ídem, color moreno, viaje pantalón y chaqueta de paño pin? 
tado, chaleco de Bayona, g<rrra de piel y alpargatas, usa toda* 
la barba; y á Antonio González Tola de treinta años, soltero, 
sastre, cuyas señas son: estatura regular, color bueno, barba 
rubia, ojos castaños, viste pantalón y cazadora negros, cha? 
leco de Bayona, boina azul y alpargatas, cuyo-paradero-se 
iguom desde 1a. noche del 16 ai 17 de Febrero último en que 
se fugaron de la cárcel de Otero de Herreros, perteneciente á 
este partido, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado ó se presenten en 3a cárcel pú
blica del partido.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y  agentes de-la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción dé 
dichos sujetos á este Juzgado con las seguridades convenien
tes, pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por 
robo de dinero y efectos en el comercio de D. Pedro de Santos, 
vecino de Sauquillo.

Dada en Segovia á 5 de Junio de I887.=P. Amador En* 
cina.=El Secretario, Julián Otero. J—2463

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Mon salvé, Juez de primera instan ala 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Montán- 

che Roales, natural y vecino,de esta capital, casado, manda? 
dero y de cuarenta y ocho años de edad, para que en el térmi
no deveinte días, que empezarán á con tesa  desde el de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
este partido á extinguir la condena de cuatro meses de arres 
to mayor quéde ha sido impuesta en causa por hurto; aperci
bido de que de no presentarse en dicho término le parará el 
perjuicio á que haya.lugar.

A la vez, en nombre de S M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te dej Reino <* exhortó y requiero á todas tes Autoridades déla 
Nación y agentes de policía judicial á que por su parte prac
tiquen diligencias á conseguir la captura del Manuel Montan- 
che Roales, y habido que sea lo coi stituyan en la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Sevilla 30 de Mayo de 1887. =Leopo!do G. Monsalve.^=El 
actuario, Manuel Martínez Reina. J-—3371
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D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis- ’ 

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por ¡a presente llamo, cito y emplazo á Angel Ramírez 

Casal, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para j 
que dentro del término de quince días, que empezarán a con
tarse desde k  publicación de la presente en el Boletín, oficial i 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es- i 
Irados de este Juzgado, situado en la plaza de Ponen de León, | 
número 13 á prestar declaración en cau.-a que contra el mis
mo se sigue por homicidio; apercibido que de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole ei perjuicio que hubiere 
lug* r.

Y á la vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)« Re
gente del Reino, requiero á todas las Autoridades de la Na
ción que tengan conocimiento del paradero del susodicho lo 
h a g a n  comparecer al fin que se manda.

Dada eu Sevilla á 2 de Junio de 1887.^Leopoldo G Mon
salve.— El actuario, Ildefonso Valdivia. J—2458

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de primera 

in sta n cia  del dhtrito del Saivador de esta capital.
fío virtud del presente se hace saber que en los autos á 

instancias de D. Manuel Sandou y  Mineros con D. José Prie
tos Cadenas, como cesionario de Doña Juana Cade ¡as y Oca- 
ña, sobre pobreza, se ha dictado por la Bala de lo civil de esta 
Audiencia territorial las resoluciones siguiente*:

«Autos.—Sevilla L° de Diciembre de 1886.—Resultando q-m 
hace .más de dos años se halla paralizada la sustaucUm/m de 
estos autos, toda vez que en 26 de Diciembre de 188:3 -e man 
dó corriera el tramite de la instrucción por el término de diez 
días con los estrados, en orden á D. José Prietos Otf.denss*. 
como cesionario de Doña Juana Cadenas y Oeaña, sin que 
desde entonces se haya instado por ninguna de las partes 
presentes el curso de dichos autos:

Considerando en su virtud que procede hacer 1« declara • 
ción que preceptúa el art. 415.de- la ley de Enjuiciamiento 
civil:

V is ta  la disposición legal citada y los artículos 411 y 413 
de la ley procesal;

Señores D. José F. de Rodas, D. Manuel Poves y D. Emi
lio Miranda.—Se tiene por abandonado el recurso y por firme 
el auto apelado de 21 de Noviembre de 1881 dictado por el 
Juez de primera instancia del distrito de) S a l v a d o r  d e  esta-ca
pital, á quien se devuelven las actuaciones a lo¿ fines consi
guientes, siendo de cuenta del apelante D. Manuel Saóduu y 
Mineros las costas de esta instancia; y notifíquese esta reso
lución previa y personalmente al Sandou, á c u yo  fin líbrese 
orden al expresado Jtiez, que devolverá cumplimentado á ia. 
mayor brevedad.

Por este nuestro auto así lo mandamos y firmamos .=J osé 
F. de las Rodas.—Manuel Poves Becerra. == Emilio Miranda 
Godoy.= Ante mí, Pablo Delgado Pallares.

Sres. Rodas, Poves y Miranda. — Sevilla 26 de Mayo 
de 1887.— Resultando de ks anteriores diligencias que el 
auto de la Sala de 1.° de Diciembre no se ha notificado perso
nalmente á D. Manuel Sandou y Mineros por ignorarse su ac
tual domicilio, hállase dicha notificación y la de esta provi
dencia en los estrados del Tribuna] y además por meho del 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d , pasán
dose al efecto las oportunas copias certificadas,y para eUo 
devuélvanse dichas diligencias al Juez de primera 
con la oportuna orden, que devolverá cumplimentada á ia ma
yor brevedad,, sin perjuicio de acusar ei recibo desde luego. 

Está rubricado.^Ante mí, Pablo Delgado Pallares.»
Y .para, que sirva de ..notificación a D Manuel Sandou y 

Mineros, cuyo paradero se ignora, se expide la presente y otra 
de igual tenor para su publicación en el Boletín oficial de. esta 
provmcia y G a c e t a  d e  M a d r id , en Sevilla á 1.° de Junio 
de 1887.—Vicente R. Zapata.—El actuario, Manuel Moreno.

J—-2457
SEVILLA—SAN ROMAN

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en au
tos ejecutivos, que tuvieron principio en 30 de Junio de 1873 
á instancia de D. Miguel Fernández, y continuados por-su 
viuda Doña Bonifacia Bravo Muñoz, contra D. Manuel Tillar 
por cobro de pesetas, se ha. mandado citar á la Doña Bonifa- 
cía Bravo, vecina que era de Madrid, para que ea el término 
de quince días, á contar desde que esta cédula aparezca inj 
serta en la Ga c e t a  de M adrid  y Bolécin oficial de esta”pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado, situados 
en el Palacio de Justicia, plaza de Ponce de León, núm. 13, 
á objeto de ser requerida al pago de unas costas en que fue 
condenada por la Exorna. Audiencia de este territorio; aperci
bida que su falta de presentación le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para su debida publicidad se inserta la presente y otras 
de igual tenor.

Sevilla 22 de Junio de 1837.=E1 secretario, José María 
Lastrucci. 27—P

TAFALLA
D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de primera instancia de 

esta ci u dad dé Taf al la y su partí do.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia, de D, Andrés Urdía y 
Marzo, que falleció en la ciudad de (Hite el día 3 de Marzo 
del año último de 1886; sin sucesión de su único matrimonio 
con Doña Clara de Miguel y Martínez de Bujanda, y bajo el 
testamento que tenía otorgado en 22 de Enero anterior ante 
el Notario de dicha ciudad D. Gabriel Pascual, en cuyo docu
mento, después de hacer varios legados, instituyó y nombró 
por su única y universal heredera del remanente de sus bie 
nes á su citada esposa Doña Clara de Miguel, la que renun
ció ó repudió ia herencia referida de su esposo D. Andrés 
Urdín en escritura pública, autorizada por el Notario de la 
ciudad de CascanfevD. Raimundo Gil, con fecha 15 de Abril 
siguiente, para que dentro de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el último de los pueblos ó'pe
riódicos en que se haya verificado, comparezcan á deducirlo 
en est« Juzgado en los autos que sobre dicho abiñfcestato. se 
instruyen por la Escribanía del infrascrito; advirtiendo que 
hasta la presente se ha presentado reclamando dicha heren
cia Doña Crispina Urdín y Marzo, religiosa profesa en el con
vento de San Benito de la ciudad de Estella, donde se ia co
noce con,el nombre de Sor Plácida del Espíritu Santo, heiv 
mana única del finado D. Andrés.

Dado en Taf alia á 15 de Junio de 1887.=Lázaro Sáinz de 
Robles.=De su orden, Francisco Javier Correa 25'— P

x TINEO
D. Maximino Castañón, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de Tineo.
Certifico que en los autos de concurso de que se hará mé

rito, á instancia del Ministerio fiscal se acordó el auto que en 
su encabezado y parte dispositiva dice;

«En la vi11 m de Tineo. á 24 de Enero de 1887. el Sr. D. José f 
íaría S‘¡ar»-?z_y Argüe lies, Juez de primera instancia de la f  
nisrna \ su partióo: ;

Re*ui raudo que el Procurador de Cangas de Tineo Don I 
meandro García, en 13 - t e  M-yo de 1875 presentó demanda de i 
íoncurso en nombre de Ceferino Fernández v Alvarez, vecino 
Iel pueblo de Lavandera, en este término, acompañando la , 
nemoria. lista de ios bienes que culfc v*ba y relación de ¡os ¡ 
ic eedores, apare* ku io como tries D. Francisco Maldonado, | 
le la Moriera; D. Jusé Arango, de Sala*; ed conocido por ei 
Pulido, de lâ  misma villa; l). Julián Capalleja. de Nav«dgas; :
3. C-f rino Solía, de Barcena; D. Manuel Carroño, de Saia*; i 
a esposa del concursad o J ua^a Gonzáiez; D. Manuel Gómez, ¡ 
bd Espino; D Manuel Francos, de Pareda; D. Jenaro Ai fon- j 
-o, Marrón de Bustielio; D. Ramón Alvarez, de San Vicente;
D. Manuel Vil'ademoros, de Barcena: j

Vistos los artículos 412, 413 y 420 de la ley de Enjuicie- j
miento civil; ¡

Su Señoría, por ante mi Escribano, dijo que debía decía- j 
rar y declaraba  ̂caducad a la instancia de e»te concurso pro- j 
movido por D. Oefrrino Fernández; v teniendo por abandona- i 
da la acción, manda se archiven estos autos sin ulterior pro- ¡ 
graso, notificándose este auto al representante del Ministerio i 
fiscal, concursado y acreedores, librándose las órdenes opor
tuna*. Así lo mandó y firma S. S.; doy fe.—José María Suá
rez Argüe bes.»

Y á fin de que se inserte en la Gaceta du Madrid para 
que sirva de notificación á D. José Arango, de Snlas, que hoy 
se ignora su domieido, expido el presente en Tineo á 23 de 
Junio de 1887.=Maxiinino Castañón. 22—P

D. Maximino Castañón, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de Tineo.

Certifico que en el concurso voluntario promovido por 
D. Julián López se dictó el auto que dice:

«Kn la villa de Tineo, á 12 de Mayo de 1887, el Sr. D. José 
María Suárez Arguelles, J uez de primera instancia de la mis
ma y su partido:

Resultando que el Procurador de Cangas de Tineo D Lean
dro García, en nombre de D. Juan López, vecino de Bustiello 
de la Cabuerna, en escrito de 8 de Julio de 1875, formulando 
demanda de concurso voluntario, al q u e  acompañó la relación 
de bienes y acreedores, designando como tales á Doña Josefa 
Moñiz. D. Matías Flórez, D. Ramón Capslleja, D Antonio 
Rodríguez, Doña María García Le irosa, D. Fernando López,
D. Jenaro, Doña Josefa y Doña Magdalena López;

Su Señoría, por ante mi .Escribano, dijo que debía decla
rar y declaraba caducada la instancia de este concurso pro
movidopor D. Juan López; y teniendo por abandonada su. 
acción, manda se archiven estos autos sin ulterior progreso, 
notificándose éste auto al representante del Ministerio fiscal, 
concursado-y acreedores, librándose las órdenes oportunas; 
póngase nota en los autos de pago de costas. Así lo mandó y 
firma el.expresado Sr. Juez; doy fe —José María Suárez Ar
güe lies.— A n t e  mí, Maximino Castañón.»

Y  áfin de que se inserte en la Gaceta d e  Madrid para 
que sirva de notificación al acreedor D. Antonio Rodríguez, 
vecino que filé de Luniello, en este término, y hoy se igno
ra su domicilio, expido el presente en Tineo á 24 de Juiio 
de 1887. El Escribano, Maximino Castañón. 26—P

TORRELAGUNA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez interino' de primera mstaacia ¿e esta villa y  su 
partido, se anuncia la muerte intestada de Marcela Jiménez 
Vedia, vecina que fue deuGanenciaj la cual tuvo lugar en di-: 
cho pueblo el día 20 de Abril último, y se cita y llama á todos 
los que se crean con derecho á la herencia para que en el tér
mino de treinta días comparezcan.ea este Juzgado á hacer 
uso del que les asista; no habiéndose presentado persona al
guna reclamando dicha herencia,

Dado en Torrelaguna á 10 de Junio de 1887.= Juan AntOn 
nio Gaseo.—Ante mí, Luís Gutiérrez. 13—P

' TORRELAVEGA
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa titulada de San Roque, fundada por el Licenciado Don 
Francisco Díaz Liaño v Sáiz de Terán, Presbítero, natural y 
domiciliado que fué de Molledo, hijo legítimo de D Sebastián 
Díaz Liaño y Doña Mana Saiz de Terán, en el testamento 
otorgado por el mismo en dicho pueblo de Molledo ei día 6 
de Octubre de 1661, ante el Escribano D. Antonio Dionisio 
de ia Sierra, nombrando por patrono en primer lugar á su cL 
tado padre D« Sebastián, y al fallecimiento de éste á Doña 
Isabel I)iaz Liaño y Sáiz de Terán, hermana del fundador, y 
á sus hijos, prefiriendo el varón á ia hembra, y si no tuviere 
sucesión, á los demás sujetos que se indican en referido tes
tamento, para que comparezcan á deducirlo en término de 
dos meses, a contar desde que renga lugar su inserción en el 
Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; advir
tiendo que el juicio oportuno que motiva este edicto ha sido 
promovido por D. Ramón Díaz Liaño, natural y vecino del 
repetido pueblo de Molledo, casado, labrador, de cincuenta y 
ocho años de edad, que dice se halla con el fundador en sép
timo con primer grado d,e consanguinidad.

Dado en ToneJavega á 4 de Abril de 1887.=Cecilio del 
Bareo.=Por su manda to, Felipe R. Salazar. 18—P

VICH
D. Mariano García.Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 

dé Vich y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tes herederos 

de Martín Cuadras Dalmases para que dentro del término de 
diez días comparezcan en la audiencia de este Juzgado á fin 
de hacerles entr ga de un billete de Banco y metálico que se 
ocupo á dicho Cuadras; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, pue3 
así está acordado eo. virtud de auto dictado por la Excma. Sata, 
de lo criminal déla Audiencia del distrito en caras.a>eg¿ída 
sobre robo contra ed citado Martín Cuadras. ’ V

Dado en Vich á 18 de Junio de 1887.=Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S., Salvador Sola, Escribano.

28 ~F
VERIN

D. José García Gallego, Juez de instrucción de este, villa
y su partido. ■

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoría pende expediente de pago de eos 
tas de causa criminal seguida por el delito de hurto-de pata
tas á Inocencio Arañes de ¡a*Mmmenta, en el que se acordó 
sacar á .pública, subasta por tercera vez y sin sujeción á tipo 
las fincas embargadas de su perteneu^ta que se describen á 
continnaeióa:

Pesetas*

•a—Un labradío al sitio de Raposeira, su mesura un 
ferrado; linda: E te, D. Jo^é Carnero;Sur, herederos 
de Simón Justo; Oeste y Norr.e, Manuel A-tanes; ta
sada en veinticinco pesetas.......................................    25

í-a—-Ocro al nombramiento de Charrúas, su mesura un 
ferrado; linda: Este y Sur, D. Ma * erto Taboaaa;
O^ste, Benita Justo, y Norte, José y Francisco Oar-
ñero; tasada en veinte pesetas.....................   20

3.a—O ,ro al mismo sitio, simiente m*dio ferrado; linda:
E-te, Maximino Cohneiro; Sur, Francisco Carnero;
O íste, José Perez, y Norte, herederos de Simón Jus
to; tasada en dkz pesetas     ...........................  lo

La—Otro á pórtela, simiente medio ferrado; liada.:* Es
te, Martín Losada; Sur, herederos de Simón Justa,
O-ste, l). Mamerto Taboada, y Norte, Rosa Gómez;
tasada en ocho pesetas ........................................  3

ú.a—Otro á R'-sa de Barro, simiente medio ferrado; lin
da: Este, Francisco Rodríguez; Sur, Agustín Mozo;
Oeste, José Carnero Fernández; tasada en quince pe
setas .........      #.; ........

6.a—Otro al nombramient de Outeiro de Cestos, su me
sura dos cuartos; linda: Este, Benita Justo; Sur,
D. Simón Carnero: Oeste, Manuel Gómez, y Norte’
José Fernández; tasada en nueve pesetas.............. # 9

7.a—Otro al sitio do Corgo, cabida un ferrado; linda:
Este, Domingo Carnero; Sur, Doña María Castro;
Oeste, Benita Justo, y Norte, término de VillardevóB; 
tasada en diez y nueve peseta»............................   19

8.a— Otro ídem á Cortina, simiente un ferrado; linda:
Este, José Carnero; Sur, Dionisio Carnero; Oeste,
Benita Justa, y Norte, D. José Carnero; tasada en 
treinta y cinco pesetas.......................................   35

9 .a—Una casa sita ó Ganen; su extensión 4 metros cua
drados; linda: Este, calle Pública; Sur, Benita Jus
to; Oeste, José Rodríguez, y Norte, D. Javier Ta
boada; tasada en setenta pesetas  ................. 70

T o t a l   ...........................................  211

Radican en términos de dicho Moimenta.
Por tanto, las personas que deseen tomar parte en la su

basta de las referidas fincas se presentarán en la sala de au
diencia de este Juzgado el día 11 de Junio entrante, á las 
once de su mañana, que es el señalado para su remate; de
biendo advertir que no existen títulos de propiedad de la» mis
mas y serán habilitados por cuenta del remate.

Dado en Verín á 20 de Mayo de 1887.= José García Galle- 
go.=Por mandado de S. S., Juan de San Román. 14—-P

NOTICIAS OFICIALES
La Industrial papelera.

Balance general verificado en 31 de Diciembre de 1836.
Pesetas.

ACTIVO -------- ----------
Acciones: valor de las emitidas........................  1.110.725
Acciones en depósito: valor délas depositadas. 124.000 
Efectos por cobrar: su valor.. . . . . . . . . . . . . . . . .  87 315
Caja: existencia en esta fecha........ .............    3.83232
Deudores por cuenta corriente: su valor.. . . . .  3 666*01
Existencia en poder de C. Bloss: su valor  500
Pérdidas y ganancias.. . .  *.................................  295.889 46

1.625.987 79 

PASIVO
Capital: el de la Sociedad. ..............................  1.500.000
Acreedores por accione» en depósito...  .......... 124.000
Idem por cuenta corriente............................... . 1.672*79
Dividendo á repartir..............  315

1 625.987*79

Barcelona 10 de Febrero de 1S87. =  I.a Comisión liquida
dora. X—222

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales que no pudieron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Zamora; y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Avila, Cuenca, Soria y Teruel, faltando datos de Albacete, Alicante, Almería, Ciudad Real, Granada, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, Murcia, Tarragona, Tenerife y  Zamora*

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Agmio de 1887.

t e m p e r a t u r a
ALTURA Y htraiííd&d del aire 

d«l =  0IHBCC5OH SVEADO
BOBAS ,a,Í S °  rw»<i»«T.o

i  0° y en Humede- Y dase de) viemo. del c íe le
milímetro*. cj¿0

6 d e la ta ... .  T 5 ’06 234 15’8 NE ¡B risa .. Nuboso.
S d e lb u i .. . .  705'66 80’7 196 E ,.. . . . .  fldem ... Idem.

12 deí día  W 9 2  85 4 20'9 S S E ... ¡Id sve [Idem.
3 de la-1.. . . .  704’ U 36’ 4 19’ 1 SO------- .¡Brisa ... Idem.
6 de la  t   703’ 90 38 4 19’8 SO...........sCalma . Idem.
9 de la a . . . .. 706’ 15 || 24/2 16/8 NE.......... ; B risa... Casi cubri

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . . . . . . . . .  87 8
Idem m ínima.  ............  217

Diferencia ............      161
Temperatura-máxima al Sol, á dos metros de \a tie rra   48 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. ................... . 61 *7

D iferencia..  .................. ........................  17 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ft la tierra

vegetal 6 laborable.........................     47 '3
Idem mínima, id............................................     210

Diferencia  .........    26’3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). ,  487
Oscilación barométrica, id. (m ilímetro*!................................... 2’0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche...................         ~ 9 ’9
Lluvia en las últimas 24 í«aüimetros).  ........... *
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varias puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
5 de Agosto de 1887.

Altura i
barométrica Tempera- Dirección; Fuen*

a 0° tura Estado Estado
toeALi&ADS* y al nttel en grados del dsldel mar en ceDtesi» del cielo. de la mar.

milímetros. males. tiento, viento.

8  Sebastián 162'8 23’3 SE Calma.. Casi cub.° Tranq.»
Bilbao . . . .  7 '4 ’4 25*4 S I d e m . . . A. nuboso. Idem.
Oviedo’ . . .  760 2 21’ 6 NK . . . .  Brisa... Tempest.®. »
CoruñaHh.¡ 762 2 16*4 NKU. . .  Calma. Neblina. .. Traaq.
fiantiajfo... 760 5 21’0 S   Idem... Despejado. »
O ren se ..... 761*6 27*2 S  Idem... Idem ...
Pontevedra. 762’ i 18*9 > Idem... Cubierto.. *
Vigo   762 5 18’2 O   Brisa.. Idem. rranq.»
O porto...... 762’5 19’4 O   Calma.. Idem.  Tranq.*
Lisboa (8 b . 1 761 0 18 6 N. . ; . . .  B.* fie. juera... . . .  ídem.
Cáceres  754 9 28’5 S   «risa.. Despejado
Badajoz  758'2 26’0 O   Calma.. Idem..........
S Fern (7b. 762’2 21’6 SSO ... Idem... Cubierto.. Franq.»
Sevilla . . . .  760 1 28 0 S  Idem... Despejado •
Málaea . . .  76Í’0 25 9 S  viento Idem ...... Tranq.
Granada,.... 762 7 . 28’3 N  Brisa... Idem..........
Alicante..... 761’3 31 0 SE Calma.. Dem. Rizada.
fu rc ia   7613 28 0 SE  Idem... «iem.........
Valencia.... 761 6 28’0 NE  Brisa.. Nuboso *
■íflina 763*1 33*1 NE  Calma. Despejado Tranq.*
Barcelona! 762’9 26 8 NE  B.' fte.. ¿Nuboso. .. Agitada,
Teruel . . 768*0 27*4 N E ,... Calma.. Idem  *
Zaragoza. . 761*4 30*8 NE. . . . .  Idem...
Soria . 756*8 24*1 NO  Idem... Tempesta. *
BnrtroB. .”!.- 761*1 210 f í   laem... Nuboso.... *
León . . . .  757*9 26*6 N  Idem... Alg. nubes »
ValladÓM..* 761*9 27 0 NE  Brisa.. lNuñoso... *
Salanmuca., 762*2 26*1 e   Idem... Despejado »
Segovia!.... 758*6 27*0 N Idem... Idem  *
Madrid  758*8 30*7 E   Idem... Nuboso... *
f^ or ia l  760’6 28 0 NO. . . .  Idem... Idem ......
Ciudad Reai 760*1 21*6 O  Idem... Despejado. *
Albacete.... 762 6 28*2 S. . . . . .  Idem... Nuboso...
París . . . . . .  766*5 14*2 NE  Idem... Despejado. »
Gris-Nez.... 769*0 . 16 6 ESE... Idem... Alg nubes *
Si Matbieu 764*5 17 2 ENE.... Idem... Despejado- >
I&lad’ Aix... 764*0 16 0 ENE ... Viento. Idem . . - . .  »
Biarritz.. . 761*6 19 6 SSO.... R.a sve. M. nuboso. »
Clermorit... 764’0 17*2 S  Calma.. Despejado.
Perpiñán..,. 761*6 22 5 > Idem .. Idem.........
gjefo............  764*0 25 4 E  Brisa.. Brumoso.. »
B iza.. . . . . . .  762 6 23 6 E  Calma. Idem  *
B om a....... 760*8 22*6 N B.asve. Nuboso.... »
Bápolés,.... 761'0 23*2 NE  Idem... M. nuboso »
Pálermo....  760*3 26*5 ' * Calma.. Despejado. >
Maita  759*1 26*7 O . Idem. . Aig.nubes »

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día de 5 Agosto de 188*7, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 1 - ..............v ...~

Dia 4. Dia 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  65‘60 65‘50-45
áplazo., 65*475 65*45*40 dn cor. vol.9

cambio m 65‘425 
pequeños». 65*60 65*50 65-55-60-45

Jdemid. al 4 por 100 exterior........................... 66*70 66 90-75
no publicado.. » 66*80 d.

pequeños.. 66*90 66‘80-67*05-67 0i0-66‘85
Idem amortizable al 4 por 100  83 0]0 »

pequeños.. 83 0i0 82*90—8̂ *10—15 05
Billetes de Cuba, 1880................................    » 100*50

no publicado.. > 100 60 d.
Idem de id , 1886........................................... 95*95 96 0\0-95 85-95-90
Deuda del personal.................................   » 99‘90
Accioues del Hauco de Esnana... 4C4ÓiO 4)4‘50-404 0$-404‘50
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales).  ...............................   118*75 119 OtO-118‘75-119 0$

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BBNBF.* DAÑO BBNBF.*

A lbacete .....  0*25 » Logroño. . . . . . . . . .  0*25 »
A lcoy ...................  0*15 * Lorca....................... 0*65 *
Alicante................ 0*20 * L u go   ...........  0*25 **
Ahneria   ....... . 0*25 * Málaga   0*20 »
Avila ..................... 0*35 * Murcja....................  0*25 *
Badajoz.................  0*25 » Orense..................... 0*35 *
Barcelona.............. 0*15 * Oviedo..................... 0*25 *
Béjar..................... 0*25 * Palencia....  0*25 *
Bilbao...................  0*16 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos   0*25 » Pamplona................ 0*25 »
Cáceres.................  0*40 * Pontevedra   0*25 *
C á d iz ..,..  0*15 » Reus .............. 0*15 *
Cartagena............  0’ 15 * Salamanca. . . . . . . .  0*25 »
Castellón.............. 0*35 * San Sebastián  0*15 *
Ciudad R ea l...... 0*25 * Santander......... 0*15 *
Córdoba.................  0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 *
Coruña. . . . . . . . . . .  0*25 * Santiago.................  0*15 »
Cuenca  .......  1 * Segovia................. 0*25 »
Ferrol   0*25 * Sevilla....................  0*20 *
Gerona   0*25 * Soria........................ 0 75 »
Gijón  ..........  0*25 * Talávera de la R.*. 0 65 >
Granada....  0*25 » , Tarragona   0*25 »
Guadalajara  0*35 » :  Teruel. . . . . . . . . . . .  0 25 »
Baro...................... 0*25 * Toledo...................  0*25 »
Huelva............ . 0*25 > Tudela....................  0*60 »
H uesca ...   0*25 * Valencia.................  0*15* »
Jaén......................  0*25 * V a llad olíd ........ 0*25 f
Jerez de la Front.* 0*15 > V igo........................ 0*15 »
León....................... 0*40 * Vitoria....................  0*25 *
Lérida...................  0*15 * Z am ora .....  0*40 *
L in a re s .... . . . . . . .  0*20 > Z aragoza .......... , 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 4 DE AGOSTO DE 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á / 66 0$ 
Idem id. id. interior................ ......á *

3%™ fre“  .1.00::::: I :
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *
Obligaciones de Cuba............ á 476 00

Pondos fraufiésttst i  ̂ 100 . . . .......... á 81‘25roñaosjranceses. . j 4ll2por 100. ................. ................ r  108*07 1)2
Consolidados ingleses.  ........................................ # . á 1019[16

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s *
Londres, á ocbo dias vista, dins., 47*20.
Idem, á 60 dias vista, dins.. 47*30.
Idem, á 90 días fecba, dins., 47*35.
París, é ocbó dias vista, ira., 4*955.

Ayuntam iento constitucional de  M adrid .
De los partes remitidos por 1a .Administración principal 

rn  M atadlo» públicas, Intervención del Mercan o de granos y 
Visito (J >?. polieí* urtoaa», resaltan, sei los preeios <le los articu
les dé tWHHsiRto en al «lía de ases Sos m

Oftriis da ’saca, 0*90 & ~* pesetas el üilograsnií.
Ideto'de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el küogreme.
ídem de ternera, de 1£&0 á 5 pesetas el kilogram o
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 oesetas el kilogramo 

anejo, de 1 á 1 • peseta i el kilogramo.
Jamdn, de 8450 a 4 pesetas el kilogramo.
Pan. de Os40 á 0‘48 pesetas el kilogramc.
Garbanaos, de 0‘65 a i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías', de O'IO á 0‘80 pesetas el kilogramc.
JLrroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramc.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramc.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok. de 0‘OT á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘ 16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1‘ 10 pesetas el litro y cíe 10 á 11 pesetas el

decalitro. , _ ■ ,
Vino, de Q‘80 á 0‘90 pesetas el litro y  de 7 a 8 pesetas el

decalitro.
Petróleo» á 0É75 pesetas el litro y (16 7*50 á ^pesetas el

decalitro „
Reses degolladas.

Yacas, 200.— Carneros, 292.—  Corderos, 51. — Ternera*, 
75.—Ovejas, 260.— Total, 878.

Su peso en J t i l o j j , r a n c i o s . 43.256 
Precios á los tablajeros.

Yaca, de 0‘96 á-1 04 pesetas el kilogramo.
Carnero de T01 á 103 peseta el kilogramo.
Cordero de 1̂ *3 á 1 05 pesetas el kilogramo.
Oveja a 0‘90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y A rbitrios, remitan ser los productos recaudados en esta c a p i
tal en él dia de ayer ¿os siguientes:

Puntos ds recaudación Fia». Cénis/

Toledo. . . . » r ~ 252947
S e g o v ia ;¿  1.933*77
Norte  .........   4.68393
B ilbao ..  .............. . 1.008 14
A r a g ó n . . . . . . ....... ............    1.27166
Vftldzici&*• •«*•*•••«©••••••••** 2-615 i/0
Mediodía ...................................  20 996*68
Ciudad R eal. . . . . . . .  e. . . . . . . . .  3 034 04
Imperial..................... . 1.014 20
Correos   5‘90
Mataderos, • « . « « . . á . * » . » « . . . . «  12.17237
Fábrica del gas.      .....................  *
Ar ganda.., 36

> Total. . . . . . . . . .  5151302

Madrid 5 de Agosto 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 13 y  14 dé 1A 
Sala prim era de) tomo II de las sentencias de) Tribuna) 
Supremo.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en e\ 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

pesbtah

Primera cláse. . . . . . . . . 30
Segunda ídem............................ 15
Tercera ídem. . . . . . . . . .  12^50

mESTAMENTA.BÍA DE D. FERMÍN DAOIZ Y ARGAIZ.
I 1.° La tedtamenfcaríá de D. Fermín Daoiz y Argaiz, su

jetándole en un todo á lo que preceptúan las oportunas cláu
sulas de' la última disposición otórgala por dicho señor en la 
villa y Corte de Madrid el día 21 de Abril de 1863, y previo 
acuerdo tomado por la Comisión de la Junta provincial de 
Beneficencia y el albacea que süscribe, el 24 de Febrero últi
mo, saca á concurso el estudió de un proyecto para Ja cons
trucción d*dManicomio Pasco-Navarro, instituido por el expre
sado Sr. Daoiz, con sujeción á las bases y condiciones deta
lladas én el pliego correspondiente.

2.° Bara tomar parte en dicho concurso es necesario tener 
el título de Arquitecto, según lo prevenido por la ley vigente 
de Obras públicas.

3.° Los concurrentes se comprometerán á seguir las indi
caciones expuestas en el oportuno priego de condiciones, en 
la Memoria cienuíica redactada por el Doctor en Medicina 
D. Luis Martín* z de Ubago, individuo dé la Comisión espe- 
cial de la Junta provincial de Beneficencia, que entiende en el 
asunto,' y los acuerdos que en vista de dicho trabajo han sido 
tomados por el señor albacea testamentario, á fin de que el 
establecimiento que trata de erigirse responda á l»s necesida
des de la época actual y llene cumplidamente el objeto á que 
se le destina.

4 .° No obstante lo expuesto en el artículo anterior, los 
concurrentes quedan facultados para modificar en sus deta
lles y pormenores, y bajo el punto de vista arquitectónico, el 
plan general de Ja obra, siempre qué aquéllos no se hallen en 
abierta contradicción con él pensamiento médico, que debe ser 
la base de la misma. ^

5.a Cada proyecto que se presente al concurso^deberá com
prender tocios los planos, así generales como particulares, del 
Asilo Hospital, pabellones dv\&0oionia Agrícola y dependen
cias rurales anejas á éi-ta, é igualmente los de las fachadas, 
perfiles ó sección^ s. plantas y  todos cuantos pormenores, he
chos en la escala oportuna, puedan dar exacta y cabal idea de 
dicho proyec»o. Deberá presentarse además un plano del sis
tema de calefacción, ventilación y alumbrado que hade adop

tarse en el Manicomio y otro del servicio contra incendios con 
todos sus detalles.

6 ° Todos los planos se presentaran en papel tela, bien de- 
tal lados y delineados K1 general de emplazamiento se hará con 
sujeción á una e> c«la de 2 milímetros por metro, ó sea 1/500, y 
los planos de edihcios de 2 centímetros por metro y  de igual 
escala se hará uso en los de las fachadas y secciones. Los de
talles de decoración, construcción y demás que se juzgue 
oportunos de 5 centímetros por metro ó sea 1/20.

7.° A cada uno de los proyectos acompañará la oportuna 
Memoria facultativa, en que se describan los edificios de que 
ha ce constar el establecimiento, especificando además los 
materiales que entran en su construcción, el tiempo máximo 
que han de durar las obras, sistema de ejecución de éstas y 
el presupuesto correspondiente á las mismas.

8.° El coste de todas las obras que se verifiquen, incluidos 
los honorarios del Arquitecto director que debe ejecutarlas, 
no excederá de 75Q.0U0 pesetas.

9.° Kl plazo para la admisión de cuantos proyectos pue
dan presentarse, espirará al finalizar los tres meses siguien
tes al día de la fecha en que se haga público el anuncio para 
dicho concurso, qué se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

10. bl oportuno pliego d« coudiciones, programa, reduc
ciones ó copias del plano del terreno en donde el Manicomio 
ha de emplazarse, y demás datos necesarios á los concurren
tes para la ejecución de los respectivos proyectos, se hallarán 
á su disposición en la Secretaría del Albaceato, en Pamplona, 
calle de ios Heroes de fístelia, núrn. 21, piso cuarto izquierda, 
y en Madrid en él despacho del Procurador D. Patricio García 
de Alc&ñiz, calle de Zurbano, núm. 4, principal.

11. Los proyectos deberán presentarse bajo pliego cerrado 
y lacrado, con un lema que lo distinga, y que debe repetirse 
en el sobre de otro pliego, en las mismas condiciones, conte
niendo el nombre y apellido del autor, residencia habitual y 
señas de su domicilio.

12. Al presentarse cada proyectó, el portador del mismo, ó 
su apoderado si residiese fuera de la capital ó de la provin
cia, recibirá un resguardo de la Secretaría del Albaceato que 
pueda servir para los efectos de la devolución de aquel ó para 
recoger los oportunos premios, una vez hecha la clasificación 
de los trabajoé por la Academia comnetente, abiertos los plie
gos de los que resulten laureados y conocidos los nombres de 
sus autores.

13. Una vez terminado el plazo de los tres meses que se 
s eñala para el concurso, la testamentaria tomará nota del nú
mero de pliegos presentados, y remitirá éstos á la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, á fin de que su Sección 
de Arquitectura *e digue emitir el dictamen que juzgue pro
cedente, y proponga los provectos que por su mérito absolu
to, por ajustarse e.u uu todo á las bases redactadas para su 
ejecución y demás circunstancia-*, sé consideren dignos de 
obtener las recompensas señaladas á continuación.

14. Se concederá uu premio de 5.000 pesetas y la dirección 
de la obra al autor del mejor proyecto presentado al concurso, 
previa aceptación, informe y designación déla Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan
do', un segundo premio de 2 500 al que siga en mérito a l/pri
mero, y en análogas condiciones, así como al tercero de 1.500 
ni que con l»s mismas sea designado por la misma Sección 
con el núm. 3.

No se concederá en ningún caso más premios que los ex
presados. . , ,  ̂ . r _ .

El autor del proyecto designado por la Sección de Arqui
tectura da la Real Academia de San Fernando para obtener el 
primer premio, viene de hecho obligado á introducir en su 
trabajo las modificaciones que aquélla crea justas, sin derój 
cho á aumento de honorarios y premio, que sólo percibirá 
cuando las hubiese introducido y obtenido su aprobación.

15. Si alguno dé los trabajos premiados en segundo ó ter
cer lugar tuviere algún detalle ó dependencia utilízable á jui
cio de la testamentaría ó Arquitecto director, aquélla se re
serva el derecho de aprovecharse de una ú otra en el plano 
definitivo de construcción.

16 El acto de apertura de los pliegos que contengan los 
nombres de los autores premiados, tendrá lugar en el día que 
oportunamente se especifique para dicho objeto, ante el señor 
áibaeea testamentario, Junta provincial dé Beneficencia y 
demás perdonas y Corporaciones invitadas. ^

17. Al siguiente día de verificarse el acto referido, se dara 
publicidad por medio de Ja prensa periódica local á los nom
bres de los aütortslaureados, determinándose la época fija en 
que debén dar comienzo las obras del Manicomio, é igual 
anuncio saldrá á luz eu la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la. provincia, para conocimiento de los interesados, y 
muy particular men te del autor que hubiere obtenido el pri
mer premio y la adjudicación de las obras referidas.

18. Todos los proyectos premiados pasarán á ser propie
dad de la testamentaría.

19. Esta no reconocerá otro Facultativo director que el 
concursante, cuyo proyecto haya sido clasificado con el nú
mero uno, el cual será único responsable de la buena, pronta 
y debida marcha de los trabajos que se verifiquen.

20. En el caso de que el autor del proyecto premiado no 
quisiere ó no pudiere encargarse de la dirección de las obras, 
tendrá el dereého de elegir Arquitecto sustituto que las efec
túe en su nombre. ^

, Pamplona 29 de Julio de 1887.=El Secretaria Arturo Ca- 
vuela Pellizzari.=El albacea testamentario, Luis Elkv 
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SANTOS D EL DIA

La Transfiguración del Señor y Sanios Justo y Pastor, 
hermanos y mártires.

Cuarenta Horas fn  la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nüeve.--Rígoleilo. 
TEATRO FELIPE. — A l a s  nueve.— Madrid a Bia-

rritz.— La Revolución.—La gran via. • _
TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueve. —El tambor 

mayor.—La Calandria.*—¿Vamos á ver eso?— \Cómo está la so-
ciedádl . .

CIRCO HÍPODROMO.~tA  las nueve.—Grande y vanado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos* por todos los artistas de la compañía.

GÜIGNOL (Paseo de Recoletos, ñúm. 3).—Yariadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


